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El Presidente de la Comlsión Instaladora 
del Colegio Electoral, Diputado Federa! Mario 

,Vargas Saldai:ia Presidente de la Cámara de 
Diputados durante el mes de octubre: Proceda 
la Secretaria a pasar lisia de nsistencla. 

El Ciudadana Diputndo Federar José Mural: 
Pasa lista de asistencJa. 

Hay una asistencia de sesenta y cnatro pre
(1 suntos representantes, hay quórum. 

-El C" PresJdej'ife.-Es(a Comlsión instala
l' dora ha sido Informada que los diferentes gro
I pos parlamentarios de esta Asv.mblea han acor* 

dado fijar su posición respecto de los trabajos 
de este Colegio. prevíamente a la elección de 
su Mesa Directiva. por lQ tanto se le concede 
el uso de la paltlbra al presunto representante 
del Partido Autent¡co de la Revoh.\ción Mexi· 
cana, Héclor Calderón. 

-El C. Héctor Cnldetón: Antes quc nnda 
quiero expresar la profunda emoción que me 
causa cstar en estC históriCQ lugar :y aseen· 
der por primera vez a esta tribullil que 

l' en 1920 y 1924 ocupó mi padre, diputado zapa-
tista. paro defender con fogosidad, con pasíón, 

; las tcsis de Iv. Revolución Mexicana, Es 1Ierda· 
- dernmenle una tlnorrnc cmoción que me enbar. 
, ga. La creaciórt de la Asamblea del Distrito ,! Federal ha despe1ado múltiples e.~pectatí\fn$ 

y los habitantes de la ciudad de Mll~¡co nos 
preguntamos qué tan factible C$ que contribu
ya en forma real y efectiva n la solución de los 
más agudos problemas de la metrópoli o si. 
tcrminará siendo otro más de los superfluos 
organismos burocratizados costosos e iaefica· 

r Asamblea NUM. 1 

ces con que se ha intentado frenar las esterto
res de esta monstruosa dud:Hl que parece irre
misiblemente desbocada o descontroladn, 

El esceptisismo que embarga a muchos d
tadinos se juStifica al rememoror Jos lonbles 
esfuerzos que han emprendido las autoridades 
del mstrito Federol y en las diversas etapas 
de la evolución de nuestro urbe pero que han 
frncas.'\do lamentablemente por la falta de con
tinuidad que les lmponen los cambios perí¿¡. 
dicos de la administración pública y el fntv.l 
prurito de arrojar a la basura todo Jo que 
huela a regímenes anteriores y pretender reino 
ventar cada seis afios nuevas soluciones no 
siempre mejores. pero que llevan el sello per
sonal del .régimen en turno. 

La inmadurez administrativa y política que 
jmplica tv.I proceder. no solamente anula el 
fruto acumulv.dQ del esfuerzo colectivo de 
funcionarios y habitV-ntes y la experiencia a lo 
Jar¡,:o de muchos años, sino que condena por 
anticipado a idéntica transitoriedad los esfucr~ 
ZQs de cada administración en tumo y le ubH· 
ga a recurrir a accloOC$ espectaculares pero 
efimeras que no contribuyen a crear patrones 
permanentes de comportamiento para nuestra 
ciudad, y tan lamentable es la discontinuidad 
de la moda sexenat, más preocupante resulta 
que esta Asamblea, en cuyas manns quedará 
depositada la grave responsabilidad de analizar 
la problcmatica de- nuestra dudad, se reno· 
vará cada trienio, con lo cual aumentará el 
peligro de que caiga en la rurína estéril de n ..... 
inventar soluciones_ 

Nuestro ciudad se renovará cada u'Íenio. 
Con lo cual aumentará el pcligJ'() de quc caiga 
en III rutina estéril de relnvcntv.r soluciones 
y descartarlas, ya no cada seis sino cada tres 
aflos. Estamos obligadOS a hacer nuestro mibd
mo esfúerm para que 00 suceda asL Pero de
oc-mos estar CQnscientes de que la Asamblea 
nace con defucros congénitos que pueden cort
vertírsc en fonnidables obst:iJ::ulos contra nucs
tra limpia voluntad y leal esfuerzo. El más 
grave- de ellos quizá 10 sea el artificio con 
que se le ha otorgado v<;ntajosamente la mayo
na absoluta al Partido Revolucio:rmrio Insti· 
tucional, violando con ello el principio demo· 
ccltico de que toda Asamblea deliberante debe' 
corresponder en su composición cuantitativa, 
con la voluntad pl'QPoreional de la sociedad 
que representa. Atribuir a cualquiera fracción 
un peso ~iñco distinto al de la realidad 

1 , 
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atenta contr.I las bases mismus del sistema de 
democracia repn:sentu[iva que postula nues
tra Constitución. El hecho de que aquí se le 
regale una mayoría absoluta ventajosa al par
tido que representa sólo una mayoría rc!ntl~ 
Ya, pone en sus manos un garrote contunden· 
te pum cancelar arbitrariamente .la diSCUsión 
ilustrada e imponer la Irracionalidad o el ca~ 
pocho cuando así se le antoje. Yo hago un 
llamado a mis compañeros asambleístas, para 
que no abandonemos jamás el camino del eco· 
VI.'TIdmiento rndumll y de la coucerl"dón de
mocrálíca, y que nos demostremos a nosotros 
mismos :r n nnestros representados que esta 
Asamblea no se erige para convalidar la impo. 
sición ni la consignn, valiéndose do venUlja., 
drcunstauciates, sinO que en el fondo de lodas: 
nueslras discusiones siempre subsistirá la de
cisión inconmovible de llegar, por consenso de
mocrático racional y libre, a la.", mejores de· 
cisiones en favor de los habitantes de la du
dud de Mexioo y de la nadón. 1.3 tareu es enor
me- '1 compleju, Porque la Asamblea llabrá de 
ret:opilar, valorar y digerir, loda la inform~· 
clón existente SO:'re los más lmpoTt:mtes pro
blemas de la dudad y cuidnr que de aquí en 
adeluiUe haya un seguimk'uto ininterrumpido 
de los resultados posilivos y negativos do to
das las acciones que se emprendan, y las po
líticas que se es1abk/J::3n pam hacerles fr!fnic,· 
Pero más grave y dificil ser':' nuestro trabajo 
porque al m!smo ¡jempo habremos de tomar 
decisiones rápidas, para encarar de inmediato, 
sin dlladones porque no habrj ¡iempo, las SI
tuaelones criticas que todos los días ¡r.in re· 
ventando, como pueden ser las derivadas de la 1 
Inseguridad, la contaminación, el transitO, tu 
falla y colapso de los servicios, los coIlflictos 
sodales y las emergencias, cada día más fre
cuentes y trági<:as illl proporción expoIlcucial 
del <:rc:cimiento mismo de la ciudad. El Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, en su 
nueva em, d~ expn'!sar su salisfaccióII di! 
ronnar parte de este nuevo órgano que ha crea· 
do nuestro pueblo, y que habrá de asumir en 
su nombre la responsabilidad de transformar 
a la dudad de Mé;\ico ya no en la más populo
sa, contaminada e insegura del pl.meta, dudo
SO c<ll1lpeonato que se nos olorga, sino eIl el 
entorno saluda'ble, estimulante, funcional y nco
gedor en que se desarrollen y prosperen las 
nllevas ueneracioncs de mexlt.'al1os que nos ha.. 
brin de- suceder. Muchas gracias. 

{Aplausos), 

_Presidente: Tiene la palabra el presunto 
representante Rn.món Sosamontos del Partido 
Mexicano Socialistu. 

(Aph.usos). 

-R. Sosamon1es: Compañeros, presuntos 
rcpresent::mtes habitantes del Distrito Federal. 
fL"1cc veinle años, lA lucha pOr las libertades 
dcmocnHícas fue sometida a saugYe y fuego 
por el régimen político imperante. Sometimien· 
to que el pueblo rechazó, porque como dijc ... 
l..ázi:lro C;irdenas, en octubre de 19iO. nuevas 
gelternciones desean conducir al pa~ hada uni:l 

nu(lt'a etapa rovoludoffilrio, pacífica, pero di· 
nán'lica para impanír juscicia y abollr pri .. ikl· 
g,íos. 

A 20 años de aqut!l 2 de octubre y a 60- de 
aquel acto despÓtico de Obregón, Calles y StlS 
condicionales, donde por valor urripersonal des
aparecieron los municipios del Distrito Federal, 
¿por quC·! SegUn declan ellos mismos, estaban 
convencidos que el municipio librc no es SlnO 
una rémora para la marcha y buen gobiurno 
del Distrito Federal. 

Los habitanles de esta gran urbe, marcaron 
el 6 dc julio, el principio del tín del presiden
cialismo despótíco y su panido. quc por mu· 
chos años nos quiso condenar a ser dudadanos 
de segunda. a ser apartidistasy a ser apolítit:OS.-

1988 marcó un alLO a esa sordera del prlísmo 
que a los reclamos populares de las ne<:esjda
des de los habiHmlL'S de esta eiudad. Los re. 
sultados SOIl la expresión culminante del pue
blo que quiero cambiar las estructuras eent,,).· 
lisIas del D, f,. a lo cual no pucde Sustrae1'SC 
el partido en el poder porque seria atentar 
contra la soberanía de este pueblo.. 

No olvidemos que la conquista de esta so
beranía ha costado mucho al pueblo me;\lcano 
y no va a dejarla perder, Larga ha sido la lu
cha por la libertad y ia lndependencia e implc
mcntac·ón de un sistema democrático y ft.'de
mI del gobierno, la aberraciÓn de un Distrito 
Federal como un Estado de excepción.. 

Pan::ce ser qua mm lucha no ha podido ter
minar, porque cuando el pqeblo ha conquista
do su libertod, un régimen de derecho para 
Jos gobernados, justicia social, el poder dd 
centralismo los deroga y nuevamente el pue
blo tiene que levantar la bandera de soberania 
popuLar, 

PQr eso en México, en el Distrito Federal, 
con mayor Iuen:<t, que el ejercicio unitario, ab
soluto y personalí.sta de! poder publico desapa.. 
rezca, y ese fue el mandato sobcraoo del 6 de 
julío. Fue derrotada la aberraci6n poUtica y 
antidemocrál ¡ca de seguir somcllendo la volun
tad de millones de C¡ipitalioos a los capneh.os 
de un solo hombn~ desit,'nado a su YCZ por un 
soto hombre. 

El 6 de julio el PRf fue derrotado, triunfó 
la soberanía popubr, la cual quieren seguirla 
secuestrando de este régimen en el poder. Pero 
no hay que oh<dar que la sobemnía popular, 
fmicamcrne legitima el poder pUblico cuando 
dimana del mismo, no hucerlo asi, se convier
te en nn ejercicio despótico y arbitr.uio de es
te poder póblieo. 

y eSO es la e..,.igencia a este Colegio Electo
mI, en el cu .. 1 la represenlación de la mfrm.. 
ria ¡menta !>Ctucs(rar la voluntad de la mayo
ría amparándose en una legislación impuesta 
por el poder presidcnciali>::ta. 

Otrn aberración de los intereses del grupO 
gobemanle durante muchos años ha sido c¡:¡m· 
'bif,r o pOner arlfculos en la constitución. 
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Mctüo siglo, deda Uzaro Cárdenas, tam" 
bíén en octubre de 70, medio siglo de expcn'-h" 
cia, ha hecho obvio que Ul ley suprema de la 

República, la Constitución, puede esgrimir.sc 
con distinto espíritu, no tanto por Su in¡erpre
tación ~ .. ubjetiva COmo por los intereses qu~ 
se hacen representar en el poder con mayor 
fuC1'Ul. Y no es un socreLO que los intereses 
anllpopubres y ajenos de la justicia sedal 
han adquirido mayor fUel7..ll en el rc!,'imcn 1m· 
pernnle. Por eso impusieron el famoso candu~ 
do constitucional. 

.. Pero no apoyarse en esc candado autide· 
mocrátko se les lcgitUlliza, no fue la voluntad 
l?OPuJar el que el l"RI longa 34 ruprúsenamc;;. 
fue el que las fuerzas del cambio tiemoernw::o 
pudieran tel"mInar con el Estado condlclOlUlua 
que es el Distrito Federal, fue por gobierno 
propio, Congreso Loea! y Municipios. 

¿Realmente piellsan jos represenl<mles del 
PRI que pueden gobernar una dudad donde 
las tres. cuartas partes VOlaron en su contra? 
¿Podrán con autoridad moral nombrar eargoll 
admini$tralivos y politicos con la oposicion de 
5ctenra y tres por cienlO: ¿Podnin tamulI,.n 
Jos diputados del PR[ 1mblar a nomon; 01: 
los habitantes de esta ciudad cuando sólo dos 
de ellos a1canutron mM dd euarenln por cien
to de votos y sólo ocho O nueve lograron el 
apoyo de más de la tCl'Cera parle de! electora· 
do? ¿Podrán ustedes repl'eSCnlantes del regi. 
men politico actual actuar y hablar con apoyo 
del pueblo cuando sólo tuvieron el vemUsletc 
por ciento de la votación? No, no podrán por
que la soberania popular se expresó en otro 
sentido, se expresó por los cambios que pro· 
puso Cuauhtémoc Cárdenas cl seis de jutio, Se 
expresó con los que reivindicaron la herencia 
de Morelos, Gómez Fa:rías, Francisco Zar¡;o, 
Ignacio MAAuel Altamirano, Ignacio Ramirez, 
de los Magón, de Zapata, de Villa, de Be1isa
no Dominguez de Salvador AJvarado 1'Jarcísu 
BasSOls, Jesús Silva Herzog. de Lá.z.aro Cárde
nas de aquellos mineros de Cananea y Río 
BJanco que a principios de siglo dicron su 
lueha o en 1952 con los mineros de Nueva Ro
sita, con los estudiantes que lucharon por lo. 
m.ttonomía en 1929, 1968 cn 1971, con los here· 
deros de los ferrocarrileros y 1U00estros que 
lucharon en lo dccada de los cIncuenta, de los 
médicos, de los e1eclricistas, de los qUe salvaw 

ron, auestra ciudad en 1985, de los ecologistas 
que quieren evitar que se abra esa trampa de 
muerte que nos prepara el gobierno de Miguel 
de la Madri;1 en VCracl"l.U, El triunfo del 6 de 
julio fue la síntesis de In libertad contra el 
despotismo. Esa fue la voluntad popular y en 
ello triunfamos el 6 dc julio, no los represen
tantes del n..1;imen impuesto por un candado 
constitudonal. Por eso no aceptamos la jnte
gración de este Colegio Eloctoral con 34 re
presentantes priistas. El pueblo exige uno re
presentaci.}n real, y por lo menos con todo 
respeto dicho, hay diez que sólo representon 
un artículo amidemocratíco y a qujenes los 
pusieron pensando que no llcgnrlan. ESI<1 so· 
brcrrepresentación agrede a la soberanla po .. 
pular y por lo tanto son dignos de regímenes 
autoritarios, central¡sL:lS, herederos de los qUe 

nos impusieron el ccntralismo con cl nombl'1! 
de federalismo, de Santa Ana, Porflr,o u,[L., 
Obregón y Canes, hacedon.s dI! la:. C .. ll a.,;L .. .>· 

tieas de la fonna de gobierno que hoy pact~c, 
la dudad de Mlixico y ~sus habitante!!, 

Renuncien, quienes no representen al.;" 
ciudadanos del Distrito federal, pcrm:!On qu..: 
la soberanía reine subn: el poder unipersonal 
y monoparLidurio. Los rcprescntaml.:s Ul.:l 1', ..J 

del FDN, exigimos lo que ya el puco,o UCCH,H"'. 

gobienJo propio, Congreso Local y MUlllci ... o 
y no esta Asamblea cOn poderes mírumos. 

Esl.c Colegio Electoral tendrá también qu.: 
cxpreSQr ta voluntad mayoritaria}' convertir" 
nos en constituyentes de Wl <.:ongrc:.u LOcal, 
exigid a Miguel de la Madrid que cumpla S,l 

palabra empeñada hace sc!s años de demo 
cratizar al Distrito Federa!, aún tiene tiempo 
para poder salir con dignidad de este sc.-.;c
nío. NQ lo hizo, ojala tome nuestra opinión la 
idea de esta Asambl(41. para que antes se cons· 
Lituya esta en Congreso Conslituycntc. 

Todos lenemos. ia obligación de acaLar el 
mandato de los ciudadanos del Dit,.tólO' Fede· 
ral, de impulsar una selic de refonnas que 
permitan instaura\" Wl sistema político cuya 
base sea In democrada, el reconocimiento de 
pluralismo c:."I:ístente y el re.'ipelO a los dCI'e
chos políticos y ciudadnnos. A eso invitamos 
tambítn a los representames del vcintlsietc 
por ciento de la votación. Tellemos el derecho 

; moml, político, que nos día la mayada, de 
: defender a los habitantes del O, F" frenle :l 

los que la han malgobernado, Darle cauce y 
fuerza a ese proceso de acumulación entre la 
pob!¡¡.cíÓn de ese descontento y aspiraciones 
a un cambio. el cambio que piden colonos, 
obreros, profesionistas. amas de eas:a y qUI! 
son irrenuncil1bles, no nos podrán imponer las 
mismas formas de gobierno o contl'8rrcslarnos 
o ¡;ontentamos con esta Asamblea. Nosotros 
herederos de la lucha por la libertad, no pode
mos aceptar que la mayoría por la fuerza del 
presiden<:iulismo nos impongan mesas diractj· 
.... as donde ellos manden a la mayoría del elee~ 
torado, ní eomisíones en donde estemos sólo 
para convalidar los Intereses del grupo impues
tO por el despotismo. 

Los 65 miembros del Colegio Elee1ol'~¡ ~,. 
mos mexicanos que podemos ~'er defc!'llior .. s 
dc la soberanía popular y como Zarco, tamo 
bién decir que el D. F .. deje de se\' el paria d.: 
In Federación. Podernos ser parle de la nUCVd 

insurgencia cívica que se expresó <:n 1985 en 
las calles y su continuación que se CX¡)«,,-SÓ C:1 

las urnas de 1983. 

Encabecemos los cambios" esta es la: obliga
ción de reales servidores publieos eonLI'3\'enir· 
la es oponerse a la soberanfa popular.· Pode
mos tener, los miembros de este Colegio Elec, 
tornl esa responsabilidad y decide al pueb!o 
del Distrito Federal que aceptarnos su manda
to y hacer que tengan sus derechos plenos Jos 
habitantes de esta dudad, Muchas graeb!::. 

-El C. Pres.ldente.-Tiene la p:tJabm 1<.1 pI"C< 
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sunta representante Beatriz GaUardo del Fren- I 
te Cardcnistu de R""(:Qnt,tl'ucdón Nacional. 

-La C. Beatriz Gallardo Macias; Señores 
diputados de la Cincuenta y Cuatro Legisla
tura. que presiden la instalación de esta Asam
bl"" 

Compafleras y compañeros presuntos dipu, 
tados a la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. 

Pura los que tenernos el honor y el orgullo 
de babel' sido nominados COIUO candidatos a la 
Asamblea de Representanles por el Partido 
del Frente Cardenista de RI,."(;onstruceión Ka
eionat y p;lI"a los partidos que conformamos 
el Frente Democrática Naewnal los cuales 
constituimos en el enwmo político del D¡stri~ 
10 Federal la corriente política mayoril3ri3, 31 
instalarse el día de hoy 4 de octubre el Cole
cio Electoral refrendamos nuestro compromiso 
con el pueblo de defender la voluntad popular 
que se expresó a favor del cambio '!l en de
Censa dc la soberania '!l la independencia na. 
ctOG<l:J. 

ConciCiltes estamos de la nueva realidad y 
de los hecltos históricOS y politicos de gran 
trascendencia que nos revclan el avance y la 
participación creciente del pueblo por rest.a~ 
blccer el mandato de: la soberanía popular. 

En la pasaCÜi Cincucola y Tres Legislatura 
de 11 Cám;lI"a de Diputados nueslro Partido el 
Frente CarderDs\a dc Reconsu'Ucción Nacio
nal rawnó su volo a favor de la integracíón 
de Jo, Asamblea de: Representantes y de su ley 
orgánica; no asi en 10 referente a la iniciativa 
que adiciona en el Códlgo Federal Electoral 
un libro no .... 'Cuo, Jumo con otros partídos po
l1ticos nuestra negativa a convalidarlo, pues 
lo calificamos como una legislación profunda
mente. injusta, antidemocrática y espuria que 
legaliza la imposición y el triunfo de candida· 
tos en contra de la voluntad popular, permi. 
t0 tanto al gobierno como al partido oficial 
mantener el control del proceso eleetornl y ga~ 
tanlizar la mayoría ¡;¡dmircistrativa a pesar de 
la minoría de votos. 

Dc:fendimos y defenderemos que los ciuda
danos del Distrito Fed-zral tengan plenos dero
ellos para votar y elegir a las <lutoridades. A 
nombrar mediante el voto popular un gober. 
n3'dor en lugar del regente, presidentes muni
cipales en lugar de delegados políticos y con
virtiendo n municipios las dieciséis dclcg<icio
nes, dando paso a la entidad federativa nUme
ro treinta y dos. y la cOnversión de la Asa.nr 
blea de Representantes en la Cámara de Dipu. 
todos del Distrito Federal. 

A diferencia dc otros Estados de la Repú
blica, en el Distrito Federal los partIdos que 
intcgt"',)mo!5 el Frente Democrático Nacional y 
de: manero porticular el Frente Cardenista Jo
gró una reprcscntacián de casillas del noven· 
ta y tres por ciento, esta medida impidió la 
mayoría de las maniobras de los alquimistas 
enquistados en las delegaciones políticas ~. los 

comités distritales, pues el pueblo rechazó con 
su activa partidpadón los intentos d.., fraud.: 
contra 5U voluntad. 

A pes<;r de las negativas de nolarios pub!i· 
cos par.. te~üfiear las pruebM de las irregu
laridades, a pesar de la conducta del partido 
oficial que di.latabu y hada in(erminablos las 
sesiones de los comités dislritaJes electorales. 

La defensa del vol0 cardcnista, y la movi
lización popular en as<:enso logró vencer las 
pellgl'O$As tendencias para trata¡' de cambjar 
la votncién en el Distrito Federal. 

El partido oficial lOgr¡) veinticuatro I'CIH"& 
sentacioIlCs de mayoría y por el libro flO\'e

no de Código Electoral se pr.:terulc an·ojar 
una mayoría artificial injusta. La l>Tlma dc la 
votación de 10$ panidos del. Frente DI.'1nocniti· 
ce Nacional representan el CUOl'cnta y sicté' por 
ciento del total y se pr(otc:nde otorgamos dieci· 
séis posiciones, al partido oficial quc obtuvo 
el veintisiete por cicnto de la votación se pn,~· 
tendc darle treintu y CU<ltro posiciones, 

Para el Pat"lido del Frente Cnrdenis!u de 
Reconstrucción !'<lacional en el ánimo de encon
trar una verdadera partlcipacióu dcruocratica 
y plural, sostiene como hase fundamental el 
:respeLo y a las [uer'l.aS que inlcgrnmOS este Co
legio Electoral y a la voluntad popular y al 
voto cnlilido por los ciudadanos en eael<l uno 
de los distritos y que :>io temor algunos de
bemos vencer las presiones embo:ladas que sin 
ningún min.tOÚento tratan de alTebalal' la viero
ria que el pueblo nos dio met[¡mte SU voto, 
Marcarla un mal comienzo la r.J.lta de respeto 
a la dt."Cisión popular y un prcccdentíl hiSlóri· 
ca el de sentar en cste Colegio Electoral la 
prepotencia y la anridemocraeia como un es
tilo de los representantes del partido oficial. 

Las medidas que en el campo de la poti
tica, de la economía y de las relaciones entre 
los habitantes del Distrito Federal se han dado 
cn llevar a las masas a enfrentar grandes sa
crificios y grandes riesgos. 

Ante el debilitamiento de la Cllpacidad de 
dcfcn!5o de la Süberani::l, nacional y el deterioro 
del bienestar popuJar los ciudad..mos que vo
tamo.s por el cambio, rechazamos seguir vivien· 
do en una ciudad en donde las can..'llcias y 
las rnjuslicias se tmn ronverüdo en el peoro
tipo de vida, Rechazamos las imposiciones, las 
prepotencias, exigimos mayor honrndez y vo
cáci6n para las lareas ciudadanas. 

La ciudad de México y sus habitantc1i lw
l'l1OS rechazado mediante nuestro voto el con
tmuIsmo. Aspiramos il una pluralidad de par
tidos: a una lucha ideológica abk-rla y de cara 
al p~bJo y de una profunda solución ~ tos 
problemas sociales, pero rccha.uunos al ¡gual 
que el pucblo que votó cl 6 de de juJio 101 
permanencia del partido unico. 

"Por un bieneslar de los trabajadoI'c.'I 

de México y sus habitames, liemos rechazado 

1 
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mediante nuestro voto el continuismo. Asp¡ra
mos a una pluralidad de partidos, a una ideo
logía abierta y de car~ al pueblo, y de un<l 
profunda soludón a los problemas sociak$_ 
Pero rechazamos <ll igual que el pUl."blo que 
voto el 6 de julio, la permanencia de un par_ 
tido único, por un gobierno de los lrab<ljadores. 

Presufl!os diputados t\ la fu;<lm blca de Re
presentanles dd Frente Olrdenista de Rtx:ons
trucc!ón KacionaL 

(Aplausos). 

-Prcs1derue: Tiene b palabra el presunto 
representante H,,'clof R"mírez Cuéllar del Par· 
tido Popular Sodalisl¡L 

-H. RamirCl'. c,: Señor Presidente de 1<l 
Comisión Instaladora del ColegiO ElectoraL 
Señores dipucados. de la Asamblea de Repre
sentantes. El día de hoy, asistimos <l un acor.
tccirnlento his.tóriéo porque de5d(: el año de 
1928 en que se cancelaron los. dered10s palit¡· 
cos b5.sicos del pueblo de ItI ciudad de Me."'tico, 
htlsta hoy, en que se inicia una elapa de resw· 
bleeimiento de esos derechos con la cTcoeión 
dc este órgano que hoy empieza a integrarse 
en el Colegio ElectoraL No. vucilaflioS en cali
ficar este acontecimiento como hiS.iÓt'ÍCQ por
que despues de muchos ai\os dC" gobierno uní· 
personal que negaba el ejurddo. del voto al 
pucblo, es posible cont<ll' con un órgano como 
es Ju Asv.mblett de RepJ'CSentanle~, Pel'O este 
Colegio ElcQlOral crece de fundamento !?o!í
Lico, carece de sustento. real, ya que aqUl se 
encuentra una mayoría arlífici<ll, una moYona 
legal, contra una mayot'Ín real que se expresó 
el pasado ó de julio, Las eh,"ttlo.nes de ese di<\. 
reprcsctuó por la primero ve?: en la 11islor'io. 
moderna de Mtl-xico, lu alian.za polilicn !nÓS 
grande el Frente Democl'ático Nacional que 
unió lA 'lo.s mejores fuerzas y que pOStuló comO 
caodidoto a la presidencia al ingeniero CU;;¡uh
témoc Cárdenas. Nosotros ,:ons¡deramos que 
el ingeniero Cuauhtémoc Cñrdenas es el Presi
dente de México, ya que 10 elección Presiden
ci.il y su callfleadón estuvo preñada de som
bras de vidos que invalidan de hecho y políti
cam';me esta calificadón a favor del candidato 
dd PRL 

Pero además en la eindad de M6.ico el 
Frente Democrático Nacional obtuvo trinnfo 
para 11)$ enndido.tos a scntldores, habiendo dc· 
rrotado a dos dementos, uno co.ractcrizo.do por 
el inmovilismo sindical y el otro por el con_ 
ser\'adurismo de la derecha. Y en la Asamblco 
de Representantes, el Frente Democrático Na· 
donal, sumados los VOLOs de sus imCCro.nlCs, 
alcul1.ZamQs el 47 por dento de la "o.Lnción efec
tiva ese dio.. 

por eso. decimos, desde esta tribuna, que 
lo. mayoría real es la que está formado. par el. 
Frente Democrnlico Nacional y que la mayoría' 
legal está formada por el partido del gobierna. 

Ese día el pueblo VOtÓ en conlro de una 
política. económica que en la capital bo lesiO' 
nado. grnvemcnte los intereses del pueblo. En. 

esta ciudad más del 40 por ciento de la pobla. 
ción pereibe una sola vez. el salario mínimo. 
Los alquileres de la vivienda aumentaron en 
2,500, el transporte público se incrementó en 
más de 1,750, y ya huyen la cnpítaJ más de 800 
mil desempleados y un número indetenninado 
de $ubcmp.leados, encontrándonos tan sólo, en 
la Delegación Cuauhtcmoc, más de 60 mi! \'en
dedores ambulantes. 

La polítka económica aplicado, en la eiudad, 
generó la expulsión de miles de cop¡¡oJinos 
hacia los munieipios de la zona conurbada. ha· 
cia Choleo ell donde no tienen los servicios 
públicos nUldilIl1enta.lcs. Además, esa polilk-a 
eliminó los subsidios o. los consumos básit.'Os, 
y de hecho el gob\erno de la dudad de Mlixico 
se limitó fundaml..>fltalmente a ;unpliar la red 
del Metro. 

Por e50 decimos nosotros los panido}, del 
Frente Dcmocrállco Nacional, que el pueblo 
al votar por nuestro plotnrormo elecloral, la 
que n...--gistr.m1Os. CU:m<lO registramos a los c:an
didatos comunes, votó en contra de esta poli_ 
tica, PON!)C 10. plataforma electoral del Frente 
Democnitico Nacional propuso al pueblo una 
nueva política cconómica y social, }' el pueblo 
de la capital la apoyó [crvienh,>meule, 

Pero también hay que señalar que este Co
legio sc instala en condiciones diferentes al 
Colegio de la Cámara de Diputados. En esta 
ciudad no hubo distrito.S rur<lles e indigenall, 
no hubo las. denigrantes J;<t.silla$, en donde el 
Frente no tenia votos, porque en la enpitat de 
la República, los porlidos del Frente logramos 
cubrir el 97 por dento de las casillns <:1(,'<:10-
roles. 

Se ,rata entonces de una eleeción vigilada, 
de una eleu::ión en donde los partidos C$1uvi· 
mos presentes en las ensillas y Iogl"amo;; evi
lar las graves írreguloridades qne se preseu· 
toron en Chiapas, en GuerrerQ y en Verncruz, 
en donde está la sombm de la ilegitlmidad, en 
donde está la duda de la legalidad de la de::
dóu del presiticnte y de muchos diputados que 
hoy están en la camam. 

Tambien esle Colegio se instala cuando el 
Presidente del PRl el día 1 l de julio reconoce 
la derrota de su partido en las elecciones y re
conoce haber perdido uua gran cantidad de diS
tritos: electQmlcs. 

Por eso decimos nosm(Qs, hay por lo me· 
nos 10 prcsuntQs diputados dél PRT, que no 
cuentan con el debido apo}'O popular, que nos 
están avalados por una votación real sino que 
llegan al Colegio fundamí.JntaJmen{c, por la 
mayoría legal qu~ les otorga el Libru IX. 

Nosotros part1cipamos co.nociendo la legis.
lación quc protegía ,,1 partido minoritario., ya 
desde hacc seis años en que este partido ya era 
un partido minoritario. El Libro IX fue dise
ñado para apoyo.l' a un partido erccícntemente 
minoritario y p .. ra impedir la ÍlIerza, la influen
cia de otros partidOS y rundutncn(rumente de! 
Frente Democnitiúo Nacional, 
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Porque en el Frente hemos encontrado In 
llave de la victoria, y esa llave es la unidad de 
los partidos que hucicudo el un lado diferen
cias ideológlalS y polüícns, coincidimos en un 
candidato a ja presidencia. 

Creencias ideológicas y poHticas coincidi_ 
mos en un candidato n la Presidencia, en lo,> 
candidalos al Senado y en muchos candidatos 
,a diputados y a la Asamblea de Representan· 
tes y aquellos distritos en donde nOSOtros pos_ 
tulamos candidatos comunes, el pueblQ aseguró 
totalmente la victoria al Frente Democclticu 
Nacional. 

Por eso venimos especialmente en este mo
uncnlO a impugnar el Colegio Electoral de la 
As.omblea de Representantes. porque el Cole
gio Electoral se está basando en una ley pro
fundamente injusta desde el punto de vista 
polftíco que fue asodad.¡ tan solo pOr el par· 
lido de: gobierno en la Cámara hace dos afiO!; 
y nos referimos al Libro Noveno del Código 
Federal E1ectQ1'tlL El Colegio Elec!ora! preten· 
de ignorar la e,\cesiva representación que tiene 
aquí el pan ido de minana y pretende a su vez 
ignorar la representactón que tiene el Frente 
Democrático Nacional y los partidOS qUe jo 
fotmumos; deseo simplemente referirme a un 
hecho que señala la arbitrariedad política de 
esta legislación. 

El Partido Popular Socialista obtuvo en la 
elección de la Asamblea de Representantes el 
15 por dento de la votaciÓn; pero como el 
Libro Noveno le permite al partido minonla
rio reparlirse representantes de la lista de re
presentación proporcional, el Panido Popular 
SodaHsl<l hasta hoy SlJlumente tiene acredita
dos tres pr'C..'\untos diputados de esta Asam
blea, lo que de ninguna manera se comp.'lgina 
con la votación tenida por este partido; de tal 
manera que nosotros afirmamos que cl sus
tento de este Colegio Ele<::toral, viola el prin. 
cipio de la representación proporcional. Este 
principio hay que rcwrdarlo" rolls:iste cn que 
los partidos que estan representados en los 
órganos del poder publico en forma corres. 
pondiente a la votación tenida en las clcccio
ncs, de tal mancra que la intcb'l"ación de esos 
órganos sean un reflejo de la voluntad popuJar 
e.xpresada en las urnas eJectorales; JK-"ro este 
Colegio Elc<::!oral, no se funda en el principio 
de la representación proporeionol, sino se fun· 
da en un c¡¡:ccso de representación del partido 
minoritario de! que b"OJamente obtuvo el 25 
por cicnto y en la ncgodón de Una justa re
presentaci6n del Frentc Dcmocrátioo Nac.ionat 
sin embnrb'O, nosotros estUlllOS conscientes de 
que el Libro Noven está nhi como una legis
lación vigente. 

Por ';:50 en el Frente Democratico Nacional 
hemos irrieindo ya una batalla jurídica para 
dcrofr.ir cste libro a cfe<::to de impedir la sobr~ 
rcprc.senlación de la minona y la subrcprcscn. 
tación de la mayoría, y que ,;:se texto se ajuste 
por lo menos n los preceplos constitucionales. 

La fracd<.on pnrlnmcJ\laria del Partído PcPll-' 
lar Socialista y de los otros partidos de! Fren-

te con la movilización popular, presclllaremos 
una inicialiva para derogar esta disposición ju
rídica y para avanzar en la integración de este 
Órgano que no consideramos deba ser castra· 
do desde su inieio. 

Por eso, nosotros eStamos aqul en cste (:o.. 
legio para forlale<::er a esta Asamblea cuyo 01'< 
gano surja de este Colegio. Ko venimos a este 
ColelPo a denigrar a la Asamblea, no vemmos 
a pisotear su d¿bil eslruclurn jurldien y polí· 
tica, sino pensamos que es posible que la Asam
blea recobre facultades. que la Cilln:U'U de Dipu
tados le transfiera las que hoy tiene en materia 
de Distrito Federal y que en el futuro esta 
Asamblea que_ hoy nace, sea un óq;ano auten
ticamente representativo del pueblo. Muchas 
gracias. 

-El C. Prestdcnte: Tiene la palabra el pn.:· 
sumo representante Jose Angel Conchcllo dl'l 
Partido Acción Nacional, 

-El C. José Angel CQncl!eUo: CQn su veoia 
señor Presidcntc, Señores presuntos diputados, 
y no me equivoco al llamarles presuntos dipu.. 
tados porque yo espero que antes de mucht) 
tiempo esta Asamblea de Representantes se 
convierta en la Cámara de DiputadOS del Dis
trito Federal. 

Al iniciarse los trabajos, antes de iniciarse 
los trabajos de este Colegio Ele<::tornl, precio 
samente en este recinto tan cargado de histo
ria, quiero que el pórtico para 10 que voy a 
decir sean las palabras de don Manuel Gómez 
Morín en el año de 1949: "Es que no somos 
peregrinos desembarcados en playas nUCVI1S 
para empezar a hacer nuestra h]stol'iu. Tenc· 
mas un pasado, que con aciertos y errores, es 
oomún, y no queremos ni podcrnos mutilarlo, 
y ese paSildo nos erea una drcunstancia en la 
que exisren las instituciones jw"ldicas funda
mentales quc ordenan y consagran la acción 
ciudadana, pero que han sido vaciadas de con
tenido y son conservadas romo fórmula huc
ea por los que no entregarán para pode.' pase 
lo que pase," 

Hoy, estamos a punto de iniciar una nueva 
etapa en fa historia del pais, que a nosotros 
nos obliga a piame.'1r el arco entre lo que te
nernos por pasado y lo que tenemos por venir, 
De ant<!n\o'lno, viendo eslo, podemos asegurar 
con la certidumbre que nos dan la historia, la 
circunstancia v el futuro, una frase que es la 
trastienda de -todas las luchas de mi partido: 
la democracia viene y ya nadie la dClicne, 

Este avance de la voluntad del pueblo ha 
tcnido en Acción Nacional siempre un promo
tor constante que C'n este mismo recinío y en 
lo que se llama la bancada de Acción Nacional 
ha dejado testimonio de que es abanderado 
precursor de ideas, que como deeinmos hnn 
sido vaciadas de contcnIdo político. 

No voy a repetir en <!st<l ocasión unos aro 
gumentos que nuestros brillantes diputados en 
el Congreso de In Unión han expuesto para 
mcneionnr el fraude electoral. No me voy a re-
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ferlr tampOCo a los problemas del Distrito Fc· 
deral porque considero que sería tanto como 
quemar elapas, estamos apef4ls en un Colegie 
Electoral y hablaremos del IDistrito Federal 
cunndo cstemos constituidos cn Asamblea, pero 
sí quiero enfatizar que no somos recten llega· 
dos, que allá en los tíempos de la postguCtTil, 
las elecciones en este país se hacian a base de 
censos de población,- censos de contenliHo, en 
que se sacaban cuando se tmtaba de justificar 
votaciones en las que figuraban los difnutos 
del camposanto. Censos en los que el Pres¡den.. 
te de casilla dejaba votar sólo a aquellos que él 
reconocía como cófrades del mismo partido y 
que negaba el voto todos Jos disidentes. 

En este mismo recinto, en el año de 1947, 
nhora hace cuarenta y un años, el Partido de 
Acción Nacional presentó una iniciativa de ley 
pam establecer un registro nacional ciudada
no, como un servicio púbHco dentro de la ad
ministración, confiado a personal especializa
do y bajo la ... igí~aneia directa de los partidos 
.politicos, un reghHro, un padrón pennanente 
para evitar los padrones 'mVl'ovisados hechos 
como instrumento de fraude y como arenaS 
movedizas cambiando cada se~nio, 

Aquella Ínic¡¡Uiva entonces no fue escucha
da. los diputados la recibieron con siluncio hos
til ya que: había sólo tres diputados de Acción 
Nacional y la iniciativa se murió de fria en la 
congeladora o sea en las comisiones. Treinta 
.años después una inich:ttiva de ley del gobier
no federal crea el RegiStro N",donal de Electo
res que desgracladamenrc no ha servido p¡;¡ra 
evit<lr el fr,wde síno pam hucerlo más pérfída· 
mente técnico mediante el uso de claves de 
computadora para Ulvent<lr nuevos ciudadanos, 
pero queremos dejar testimonio, como abande· 
radas e inidadores de que en este recinto, fui· 
mos los primeros que propusUnos el Registro 
Nacional ciudadano yeso señores, a pesar de 
todos los pesares, a pesar de la cerrazón dd 
régí:men, nos hace repc:ti~ con Ol'gWlo y. con 
certidumbre: la democracJO. vÍene y M,he la 
detiene, 

En esa misma dinxci6n, en el año de í94S 
contra la opinión imperante en esta Cámara, 
se presentó también una ley de partidos politi· 
eos, pnn acabar con el aV(;tl!UI':rlsmo p~litico, 
con el caudillaje electoml que t<mlo habla cos
tado al pueblo mexicano, paro est",bleccr bas{)S 
juridícas vam la creación de partidos politi
<:os nacionales de carácter pcnnancntc, en 
aquel entonces, se adujo que ~na ley da. pa~li
dos poUtiros era una ingerencIa en la VIda tn
tema de cslas ¡nstitueionas, cuando en verdad 
fue ella precisamente para garnntLt.ar el /:C'CO" 
nodmiento y la creación de los \'crdaderos 
partidos pOliticos en Mé-sico. 

Tal vez la reehaz;:¡ron an aquel entonces por_ 
que en el articulo sexto de aquella iniciativa 
de ley corno frase en el muro, como mandato 
imperativo para todas las generaciones po". 
teriores, se decía daramente: los partidos po
líticos nacionales no podrán recibir ni directa 
ni ind.rectamente subsidios cuotas, donativos 
o ayudas económlcas de cualquier clase de go-) 

biemo fx."<leml, de los gobiernos de los Esta· 
dos, de los municipios, de las agendas u orga
nÍsooos desccntrnlizüdo.<; de éstas, de las crnpre' 
sas de economía mixta y de cualqUier otras 
que el Estado o los muruciplos tengan p;:trrid· 
pacioo. Este proyecto está fincado en Jn nt.'(:c. 
sidad de evitar un partido oficial que fuem 
beneficiario de los derechos < •• de los dineros 
del pueblo, pero a fa vez ganntizar la indepen
dem:ia de loi\. partidos ante el poder y del po
der Mte los partidos ya que as! queríamos 
ac<tbar con la afrentosa siluación que e.."'{istl<:\ 
y que aún existe de que el pnrtido oficial re
ciba el oro y los partidos de la oposición reci
ba el hierro. 

Más tarde, la legislación decloraJ se am
plió pam incluir' Jos subsidios políticos, más 
tarde se reconoció a los partidos como orga
rrismos dc interés publico. nlM carde los n~· 
vos códigos electorales son quizá hasta dema
siado prolijos, en lo que debe ser un partido 
politico. CreemO's que la legislación h¡t ido de· 
masiado lejOS. pero nón eunndo esta legiSl<l_ 
ción tiene rnuch<ls injusticias, aún cuando hay 
resquicIos por donde se mete eL fraude, la pr.,>,. 
sencia de: 101 diput<tdos de Acción Nacional en 
el Congre,so de la Unión y 18 a.s;tmbleístas cn 
esta Asamblea, nos dernuestl",J. la certidumbre 
de que nuestro esfuerzo no ha sido inútil. La 
democracia viene y nadie 1<:\ detiene. Señores, 
eon base en esa l<tr¡;t< historia legislativa y po
pUlar, debO' dejar teslirnonio de q1:lc nos .oPO
nemos a este Colegio Electoral. Dejar testlmo' 
nio de la contradicción aparente en que esta
mos los partidos polítlcos de oposidón. al nc
gar por una parte la legitimidad del sislem<:\ 
y luego tomar parte, en el mismo, el'! f~)t:na 
irreduclible y defendlcndo nuestros pnnClp!OS. 

Pero entendemos que no nos oponemos por 101 
integración, sino por cuestión de principios. ~ 
callflcadÓll .arbitraria, parcial, de las e!eO:::lo-
nes confmda en nuestro sistema de colegios 
cle¿torales fonnr.dos por los mismos que tie
nen íntere5es partidarios y personales, en el 
resultado de tales elecciones y que muchas 
veces son los mismos autores de los fraudes 
y las violencia." que degradan al s¡stema' el.,>,;:. 
toraí y budan el sufmgio, es uno de los pea
res mIDI injustos y más perjudiciales asI:ectos 
del corrompido mecanismo de las, ele<:clo~es" 
Entiéndase pues que rechazos la Integ~'ac¡ón 
de los colegios elo:::torales no por el numero 
de asambleístas que se le atribuye a cada p~r· 
tido Jo rechazaríamos aunque nosotros tU\'lé· 
sem~s la mayoría sí el sistcma fuese el mismo, 
porque no creemos en la aUloe;aHficación, lo 
hacemos por razones de principio y no de cor:
venlenela. porque consideramos qu~ esa cah· 
fÍC-aciótI debe ser hecha por un orgamsmo autó
nomo imparcial, capaz de definir la verdad y 
obUg~o a declararla COII justicia. Por esa ra
zón, repito, en el año de ~7 p.rcscn¡amos una 
inidati'Ja de refonTIlt eollShlU~lonal para c.rear 
un tribunal federal de elecCIones con mlem.. 
bros designados por insa,culaclón.:{ micmJ;lros 
propuestos por los partidos -politices, ,mlcm
bros propuestos por los notarlos, y en fm, por 
aquellos que no tuvieran interés en el resulta' 
do electoral. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D. F. NUM. 1 4 OCT. 1988 

Después de 30 años una nueva ley electo
ral ha creado un modesto Tribunal de lo Con. 
tencioso Electoral, cuyas resoluciones son ro
mo tribW'l.al de barandilla, que puooen ser re
vocadas sin necesidad de justificación y sin 
posibilidad de apelación por los Colegios Elec
torales, establecitndose asi un remedo de tri
bunal, pero al menos un inter.to de que el dere
cho se escuche untes de la conveniencia, de 
que la razón jurídica prevalezca por encima 
de los intereses polítkos, un tribunal que aun
que está lejos ;1.-" ser lo que Acción Nacional 
pide y ha pedido y que la democracia necesi
ta para marchar, es al menos un avance más 
que nos pennite repetir con finncza la demo
cracia viene y nadie la detiene. 

En esa fonna propusimos también por pri
mera vez la representación propoltional, que 
como hemos visto. se ha convenido en canda
do eDnSlitucionaJ, {}at'a pervertir la reprc.sc-n. 
tación proporcional, En esa fomm hieimos pru
mmciami..:ntos hace mucho!> años pura que esto 
se convíerta en un Estudo Ubre y soberano aJ 
igual qne los dClmis de la RepúbUt;a, pero unn 
y aira vez. se nas ha negado, se nos ha Imp!> 
dido el avance, pero a pesar de tooo, este res
quido que hoy se abre, estll pequeña puerte
dra. esta democracia el menudeo, señores, que 
nos dé la certidumbre por la cual seguimos 
luchando. l..a democracia viene y nadie la de
tiene. 

Al iniciarse los trabajos de este Colegio 
Electoral hacemos presencia, u pesur de su ca
rácter antlj uridico. por la obligación ruoruL que 
tenemos de participar en potitit;a, u pesar de 
la trabaeíón de Jcycs creada paro torcer la 
voluntad del pueblo. 

El futuro nos está esperando, hay muchas 
esperanzas puesta en esta Asamblea de Repfi.'" 
sentantes y mucha desconfianza respe<:to a 
su eficacia, y de eHo daremos testimonio 
euando esta Asamblea se haYll constituido. 

Pedimos II los presuntos asumbleístas comu 
recomendación, que cuando haya alguna jns
tanciu que se haya reconocido en e1 Tribunal 
de los Contencioso () haya peticiones en el Co
legio ELectoral se les tome en consideración 
paro las resoluciones definitivas. y por tratar' 
se del prímcr Colegio, rlf' 1;; primero Asamblea, 
por tralan.>e de un cuerpo que instituye o ron:¡.. 
tituye algo nuevo, sin renunciar a nuestros 
principios, sin ocuItar nucstrn ínconfonn¡dad 
no;¡ esfonaremos porque el debate tenga la 
altura que nos merece la política en su sen· 
tido espiritual, porque tenga [a dignidad que 
el pueblo espera de sus representantes, y asi 
ul constituirse la primera Asumblea, u pesar 
de todas las limitaciones, sus imperfeccioncs, 
sus menguados atributos, podamos decirle al 
pueblo de México: la democracia viene y nadie 
la detiene. 

Muchas gracias, 

{Aplausos). 

-presidente: Tiene la palabra el presunto 

--------
representante Santiago OñalC, del Partido Re
volucionario Institucional. 

-S. Oñ3te. (Gritería), 

-Presldente~ Con torlo respeto.,. (gritos} 
Con todo respeto y sólo para ilustrar a la As;;un
biea, voy a leer un acucrdo finnadn por los 
lideres. de todas las fracciones parlamentarias. 
.Dice así: 

Los coordinadores de los miembros de! CQ. 
legio Electoral de la primera Asamblea de Re_ 
presentAntes del Distrito Federal, con funda
mento en el articulo So. rra:nsitono de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Reprcsentumes, 
en aras del mejor desarrollo de los trabujos 
del Colegio Electoral y con vistas a que éstas 
sean debidamente upreciadas por la ciudada. 
nla de la entidad, acordamos; 

l.-Los ciudadanos interesados en acudir ul 
desarrollo de los trabajos del (".elegio Electo
r.ti podrán hacerlo libremente, a tín de usc¡"ru
rnr a todos interesudos el acceso a las galerias. 
se ha entregado a cada nno de los coordina_ 
dores de los partidos políticos, un nÚ1l1ero pro
porckmal de tarjetas de acceso que dcberan 
de ser exhibidas a la entrada del reclnlo. 

2,-A los eiudadanos que acudan a las se
:dones del Colegio Electoral se les exhor!a ... 
guardar las nonnas dc urbanidad y decoro, En 
consecuencia. los elementos de seguridad pro
pios dc Ja Asamblea, bajo e! mando del Presi
dente de la mesa, podrán proceder a rettrar 
del reeinlo o i.npcdir el acceso al mismo a 
quienes se presentan büjo el influjo de algu
na sustancia tóxica o enervante. embozados, 
portando annus de cualquler lipo y que se 
nieguen a identificarse o pretendan introdu· 
cir objetos e1ltraños sin someterlos a su ¡ns
lX"Cción por el personal de scguridlld. 

Igualmente podrán ser retiradas de la lri. 
buna, previa d:¡,pos:ción del Presidente de la 
Mesa, u aquella persona que por su Conducta, 
pretenda interrumpir a los ol<ldores o unojl' 
obJetos al recinto. 

TERCERA.-A Jos reprcscntames de los .fIle. 
dios de comm .. cación SOCIal se les garantiumi 
su libre acceso al rcciato y a !ns insl;¡l.,,,!n.. 
nes que componen el edificio que lo alberga 
durante todo el tiempo sin feStnec¡Óll alguna. 

Ouienes de eUos deseen hace,' uso de la 5aln 
de Prensa al efecto ir.sralada, libremente dis
pondrán del espacio y medIos pora e! cumpli
miento de su labor. 

Recinto de la Asamblcn de Represcnluntes. 
por el Partido Acóón Nacional, el líceneiaclo 
Jose Angel Conchello, por los presuntos re
presentantes priístas, licenciado Fernando Or
tiz Arana, por el PartidO Popular Socialista, 
Héctor Ramirez Cuéllar; el licenciado Ramón 
Sosa Montes del Partído Mexicano Socialista; 
por el Freote C3rdcnista de Reconstrucc¡ón Na.. 
ciooa.!. et presunto represcn!ante Genaro Piñci
ro; el licenciado Adolfo Kunz Bolaños por el 
Partido Autentico de lu Revolución Mexicana. 
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Por lo lanto, pedimos que se desaloje el 
pasillo. 

(Escándalo en la sala), 

Pedimos U los cuerpos de seguridad que 
cumplan con su obligación. 

(Escándalo en la sala). 

-El C. Presidente: Tiene la paIabrá el pr<!' 
SWlto representante Santiago Oimle del Pnrti. 
do Revolucionado InstitucionaL 

-El lJc. SanUago Oñate !..aborde: Señor 
Presideote de la Mesa Ins!aladora del Colegio 
Electoral: Señores: presuntos representantes; 
señoras y señores: Seis part~dos políticos, re
flejo del rico mosaico que el ejercicio de las 
libertades r:;;olicas ha sosteiltado en nuestro 
país, llegamos hoya este h1s.t6rico recioto pa
ra cumplir el mandoto que el pueblo nos con
fió el 1) de julio pasado_ 

65 cindadanos llnbremos de calificar la elec
cion que COU(1b'UMU:á la PrUnera .Asamblea de 
Rcprcsentantetl del Distrito Federal. Celebra
mos que en esta turua tcascendental en la vida 
de nuestra metr6po!l, la responsabilidad de 
proceder a esa callftcación recaiga en SetS fuer
zas poHticas, stgnilicadas ante núestra eiuda
dania, que han merecido y qUe han sido el 
conducto de los etlhlerzos democráticos de 
muchos meL'{lcanos por largos anos, 

Todas estas corrientes, merecedoras de res
peto, habremos de asumir frente a los ciuda
danos nuestra responsabilidad legal, constitu
dona! y política. 

La ciudad nos ha llamado a gobernarla. Los 
problemas de la ciudad de .México son hoy de 
tal cu.antía y tan variada naturaleza que su 
atención exige un esfuet:ro constante y tma 
omnímoda rolaboración de todos sus morado
res. Esto no es capricho ideolÓgiro. Es inelu
dible fOX"losuidad política. La fu.slón de todos 
en un O$fuerzo común por resolver de la me
jor manera posible los problemas de la urbe, 
por hacer de ésta una ciudad habitable y jus
ta, se llama democrada. Democracia que no 
quede en teoría esqucmátlc.a; democracia que 
sea algo más que credo político agitado por 
unos culllltOS; democracia, que sea a un tiem
po nonna y aelo, andaminje y sustento del 
quehacer colectivo. 

La ciudad nos ha hecho sus representantes 
para quc en nombre de sus cLudadanos .P~u
remos el bien pllblico; adoptemos declSlone? 
que a todos garnnticen mejoría en las condl
clones en que uoy vivimos. 

. Ensanchemos la seguridad, que propicie
mos un mejor aprovechamiento de los recu:' 
50S públicos para que la arbitrnricdad admi
nistrativa quede acotada; para qUe se ponga 
fin y cancele la prebenda. 

La refonna que crea la Asamblea de Rcpre· 
sentantes, reforma que poSibilita a 100s habi-

tantes de la ciudad, como se ha dicho aquí, 
por primera vez en roás de seis décadas, e1 
eontar con autoridades representatIvas, que 
han de velar por el bien de la capital y que 
han de ser llamados a resptmder de sus ges
tiones, no es un simple agregado a la Cru.'ta 
que nos legó el Coustiluyeme revolucionarlo; 
no es tampoco, modif1cac:ión menor, Esta re
forma que con desdén algunos tachan de lihia 
o de simple cambio a la forma de gobierno de 
la ciudad, podrá. ser, si así nos Jo proponemos, 
profunda y :realista. Lo será en !a medida en 
·que mayona y minorías asumamos aquí un 
destino común y un esfuerzo unitario pOr la. 
grar las mejorías de los más. 

La refonna constitucional no sólo creó la 
Asamblea. Proveyó tl:llUbión para su integra" 
ciÓn un mec:mismo que permite aquí la Pie" 
seucw. de todas las fuenas que con signitica
dón particípan en la vida polHica de la ca
pital. 

Mayorias y minonas han alcanzado repre
sentantes, Seis Partidos comparten desde úho
fa la responsabiHdad de materializar la colee. 
uva aspirad6n de iQS capitalinos por contar 
con un gobierno que responda a lat\. n~esidw 
des de lns más,. y que en su acdón no sacri· 
fique el esfuerzo indivIdual y margine la PUl", 
ticipación de nadie, 

Tarea de los representantes .será traer aquf 
la voz de todos los barrios y colonias, para 
que en ella encuentre el ciudadano un espa
cio propio a su más pleno desarroUo. Dar res
puesta a las careuclas, al hambre que aJgúDos 
compatri01as nuestros viven, Suprimir el temor 
de los muchos a la inseguridad capitalina. Es· 
!.as son apenas dos de las dimensIones de la 
tarea por lograr. 

Seis p.<lrtídQS conformarnos este Colegio 
Electoral. Seis partidos que cuestionan los t.ne
canismos clectora1es que oos han pennitido 
llegar a este rec:nto. Unidad hay en todos, sin 
embargo, en postular como ley suprema. el res
peto a ia voluntad individual expresada en el 
sufragio. 

Compromiso indeclinable de todos los gru
pos v los presuntos representantes, sera velar 
porq~ue este Colegio llegue a etle objetivp. Sin 
embargo, este sistema electoral ho~ "lgente. 
hoy incluido en nueslras leyes, ha SIdo y nO 
podía ser de otra manera, cuestionado por 
quienes 00n abordado esta tribuna. 

Todo sistema electoral qUe no se limita a una 
lraducción m~ánicas de los votos en cu,rules, 
que incluye dentro de sus mecanismos la pro
porcionalidad, es objeto de criticas y de obser~ 
vaciones. El nuestro no podía escapar a eSe 
conjunto. 

Respetamos profundamente las expresiones 
que en cuanto al sistema cl«;toral aquf se pro
ponen. respetamos el que los presuntos repre
sentantes manifiesten su desacuerdo ton las 
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fónnulas legales hoy prevrueotcs, todos los 
que por vocación aquí estamos tenernos como 
unO' de, nuestros propósitos el modificur las 
leyes para hacer éstas más justas, para hacer
las mas acordes a lo que sentimos son los in' 
tereses de las mayorfus, 

Esta voluntad de todos por mejorar ¡as 
leyes 00 es ajena a mi partido, es sustentO' 
también t-e nuestra acción. D¡~mos sI, de 
que se pretenda ignorar que este es. el man' 
dato que hemos de aplicar, respetar hoy la 
volwltad popular, implica hacerlO' en el marco 
de los cánones legalmente establecidos, Podrán 
p.m:ccrnos insuficientes, podrán Par'C(.Cmos Jn* 
justos, pero que nadie regatee aquI el carne' 
ter de lcg¡¡.l que los mismos poseen. 

Se argumenta que la mayol'ía se puede con· 
formar a resultas de este Colegio Electtll'al, 
será una mayoria artificIosa y grntuita, será 
una mayonu en favor de un partido que no 
obtuvo más del treinta por ciento ti\! Jos votos 
emitidos, Cierto es y no 10 distullmos, Ese C$ 
el pon;en'!aje CQn que la PQb.lu,ción de la capi· 
tal respaldó a m.wSlro partido, pero también 
es cierto y qu!!remos que sea apreciado que 
cs el nuestro ~l Partido Revolucionario Insti· 
tucional, quien obtuvo mayor número de votoS 
como partido político, que los votos que éstc 
recibi6 equivalen a más de tres veces la vola' 
ción del Auténtico de la Revolución Me:dcana, 
a m.á.s de tres vC(:es la votación del MexicanO 
Socialisla, a más de dos veces la votación del 
Partido del Frente Cardenista, n más de dos 
y media la votación del PatUdo Popular So
dalista y que son , previa a esta cali(icadón. 
casi. cien mil volOS más que los rccib¡dos por 
la segunda fuerza del Partido Acción Nacional 
El nuestro partido que recibió un respaldo 
de menos ~1 3Q% de la población, es también 
el Partido que obtuvo el tl'ÍwÚQ hasta este mQo< 
mento, por las cQn.'ltandas de mayoria registra
das en sesenta por denlo de los distritos 
el~lOro.!es en disputa, 24 de 101> 40 distritOS 
que se contendieron rnueslrW1, hasta ahora. 
subrayo por respeto al Colegio que iniciaremos, 
Wl resultado favorable a nuestro partidQ, No es 
indebido iJ.SCh'Uf'¡).r ia ma}'oria en la Asamble~ 
par<l, el partido que oPuwo mayoria en la yola
ción, triunfos en más de la. mitad de los dis
tritos. Cuc.sÜOilllr estos hechos. debatirlos, se
rá sin duda materia de nuestro CotCglo Elec
toral. Quer'l..>mos tao sólo enfatizar estos datos 
ya que de aqui se .han postulado otros diver
ros. 

La ley electoral prevé para la configuración 
de este ColcgíQ, que cuenle con mayorJa un 
partido, que ;:s el nuestro. y no dejó que esta 
maYQrla se formase a postcriori. después de 
cumplida la eh;!cción medlance allat:U'.aS que los 
partidos pudieran aquí celebrar, pero que nO 
celebraron antes del 6 de julio habiendo po. 
dido hacerlo en cada u.no de 10$ distritos en 
que se contendio, Esta apredación, en cu;mto 
al po. que la ley nos. permite configurar la 
mayori __ , es ¡¡in duda una apreciación personal 
y objetivo. u externo con el mismo respelo que 
he escuchado otl<iS. No es artificiosa ni gratuí
ta para los priíslas esta configuración, Es le-

gal y es real. La ley n;la po. asegurar la m __ · 
yoria al. partido que obteniendo un mayor nú
mero de votos ha obtenido también en este 
caso, un mayor número de constancias de ma
yona registrada. Esta mayoría habrá de inte
grarse a un esfuerzo común COn el resto de 
los partidos. Entendem01> las tareas dc esta 
Asamblea deliberativa como tareas comunes, 
en donde por encima de ll1l1yoria y minoría, 
por endma de esquemas partidistas, han de 
estar 105 intereses de la dudadatria. Riesgo se 
Corre, en asambleas como ésta, en que la mayo
na se tran.sforme en mecánXa y que deje de 
aunar u su fuerza numériea la razón y el sen
tldo, Riel>go se Corre ell asambleas corno ésta, 
el que la minoría deje de lucbar por ir.msfor
marsc ell auténtica oposidÓll. Demos el paso, 
seamos. todos aulenüc(lS representantes, por 
encima de calificativos. de mayoritarios o mi
noritarios, Asumamos la pluralidad de nuestra 
ciudad, asumamos la vigorosa presencia de seis 
fuerzas, que en común tienen el mejoramiento 
del interés COrnun de los capitalinos, Asumido 
este reto, los riesgos de caer en partidocracias 
O en esta tola trias serán cosa fácil para el es
fuerzo de esta nueva Asamblea, Concluida la 
justa electoral, unos y otros, llamémonos ma
yoría. llamemonos minona, seamos merecedo
res del nombre de representante ciudadano, 
habremos de enfrcntar junios uno de los retos 
más ricos y delicadQS, más ricos y delicados 
que el propiO triunfo e1et:IOtal. JunlQS uos to
ca validar la e.xistencia de una nueva organi
zación política que supone la Asamblca. Jumas 
nos toca mostrar que quienes acudieron a las 
Ul'llas eJ 6 de julio, son !QS auténticos triunfa
dores, Son los triunfadores porque habrán de 
contar con un órgano que ante ello.s responda 
de 10 que en csta ciudad se hace, decide y lo
gra. Transformamos en autentico poder ciudn
dano es el reto. Este poder que no se entre· 
dega ni comparte, sino. que se ejen:e y que en 
!as democ.taclas ba de ejercerse cunfonne a de
recho, por aquellos} por aquellos .l~S a quie
nes el pueblo confm la responsabIlidad de lra~ 
zar un. tumbo nuevo y cierto para sus aspira· 
ciones. 

(Aplausos). 

-PNSldente: Informo a la Asamblea que se 
ha agotAdo el turno de orado.res .. _ 

... {Con que objeto ... } 

,. ,de acuerdo con el articulo 102 del regla· 
mento interior del Congreso General, podrá, 
hablar el presunto representante Hécíor Rumí· 
rez Cuellar cinco minutos. 

(Aplausos), 

-H. Ramm:z C.: Señm' Presidentc, rompa
fieros diputados, tengo la encom~enda de la 
dIrección de la Asamblea de :BruTlO de leer a 
ustedes un documento, pero antes de leerlo, 
deseo precisar algunas cuestiones sobre el, in· 
cidcnte que se ha presentado hace unos mUlU
tos en este recinto, 

Hace unos minutos se presentó un fenóme-
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no de caructer socjal que los partidos políli~ 
L'OS' deberíamos de estar analizando ya desde 
hace un bUen tiempo. La emergencia de las 
organizaciones sociales, de inquilinos, de colo
nos, de pequeños comerdantes. que desean te
ner un lugar en la A'>amblea de Representan
tes, para poder defender sus legitimos dere
chos como parte de \!Sta gran ciudad. 

E! incidente que ha sucedido se debe al ex
ceso de represeDlación de la minoría Ji a la 
negación cW una legitima representación del 
Frente Delllocrátk"Q Nadonal, y al hecho de 
qul.! noSOlrQS en el Fr;:ntc Democrático Nacio
nal hemos establecido una política de aljanzas 
con distintas organizaciones sociales que hay 
en la ciudad de México, Por lo tanto, eso es Jo 
que está reflejando lo que ha sucedido. 

Por eso solicitamos do.:sde esta tribuna que 
se otorguen tarjetas de acceso a tos candida
toS que: asi lo soliciten en la defun::ia de SUS 
Casos a par1.it" de que se preSCllten los dictá. 
menes de Ins Comisiones el día de mafiana y 
hasta el. viernes. 

Este es el lC.;;10 que deseo leer: "CC. pre
suntos asambleistns del Distrito Federal. Como 
en elecciones de años anteriores, la ciudada
nía del Distrito Federal ralificó su disposición 
al cambió democnHico asignando una vez. mas 
al partido oficial un canicter minoritario, el 
6 de julio de 1988, la ciudadanÍa de la capilal 
eonformó una nueva mayoria al olorgar el 
44 por ciento de la volación del Disu-¡to fe
deral a los candidatos <lSamblcistas del Fren
te Dcmocrátko Naclon.u. 

En la misma elección el PRI obtuvo el 27 
por ciento de la votaeíÓn. sin embargo, la ley 
le otorga a este partido el 51 por ciento de la 
rcpTCSentatividad de la Asamblea dejando a la 
mayoría con el 22 por ciento de los represen
""'W& 

De C$ta situad6n se desprende claramente 
que el FRI no quiere la democracia, que la 
Asamblea del Distrito Federal no es repn .. sen
tativa, que para el PRI te¡¡cr un representante 
requiere 22,000 votos míentras que para el 
Partido Popular Socialista cada representante 
lI.«.csitó mis de 110 mil vot-O". 

La derrota del FR,I en el Distrito Federal 
reconocida en todM las instancias del proceso 
electoral por eUos mismos, c1ni.carncnle la han 
convertido en una mayoría respaldada legal· 
mente pOI' una ley que conlravienc cualquier 
voluntad democrática. 

La derrota nacional del pRl ha sido encu
bierta mediante el fr .. mde en el interior del 
país usurpando la Asamblea del Distrito Fe, 
deráI mediante una ley absurda y antidemo.. 
c.rática que debe $el. derogada. En esta Asam
blea que ahora nace condicionada y mutilada 
en sus funciones, se ~uma la aberrenta com
posición antidcmúcrática. En qué lugar Q ciu
dad del mundo la minoría se convierte en ma
yoría? ¿Conqué autorid~d se r:cc1amará el .. rc:s
peto ciudadano a esta mstancla y sus dcelSlOo 

Ocs si su naturaleza es esencialmente trampo· 
sa y autoritaria? 

La mayoría prHsta en esta Asamblea. es 
sumamente dDlosa, Y<l- que la ley que le owrgó 
el cincuenta y uno por ciento de la represen
ración se calculó en base al resultado de 1M 
elecciones federales anteriores, donde: el PRI 
pen:lió la n1llyoria absoluta. 

Es de una crisis moral y política fonnida
ble el que este partido tenga que obtener la 
mayoría absoluta no en base al esfuerzo de 
sus militantes y la congruencia a su propuc-s.. 
tu plUtica, no en base a su propia maquina· 
na legiSlativa en el Congreso, 1M reservas mo
rales del PRl se- han agotado. De esta manera 
13 Asamblea de representantes nace· sin legi
timidad, como mascarada por¿. impedir que Jos 
habitantes del Distrir.o Federal nombren direc
tamente a sus representantes y autoridades, 
Debido a este peligro es la huelga de llamhre 
de Javier Hidalgo. 

Yo quiero- decir a nombre de todos los duo 
dadanos que queremos y padeoemO$ eSl'.a du
dad, a nombre de todos aquellos que \talamos 
crevendo en la democracia, a nombre de todos 
los' inquilinos, empleadOS, trabajadores, vende. 
dores ambulantes, jóvenes profesionistas, artis
tas e intelectuales, mujeres y jubilados, des
empleados y andanas de nuestra gran dudad. 
que los priístas deben regresar la mayoría y 
que por ley creada por ellos mismos, ahora 
lu~ 

Pido además que esta Asamblea de Repre
sentantes escuehe y alÍenda de manel"3 dí~e[a 
y en la tribuna de esta Asamblea, a íos ciuda· 
danos organizadOS que deseen proponer, denun· 
ciar y exponer problemas y soluciones de la 
cIudad. 

Y esta Asamblea caro;e de soberanía propia 
para leg:slar a favor de la ciudadanía que la 
eligió y si su objetivo es confuso, si su funda
mentación jurídica y constitucional no es clard, 
cntonces debe abrirse a .los ciudadanos orga
ni7.ados y preocupados en formular propuestas 
a los graves problemas que la ciudad enfrenta. 

Esta A¡¡amblea de Representantes íuvo que 
abrirse para atenuar la grave cnsis de Jeg¡t:' 
midad que vive el gobierno capitalino. SIn ~1?
burgo, no es posible ya resolver esta cnslS 
can medidas parciales y graduales, ya que CSIO 

sigue' condenando <l- un terciQ de tos me-:icanos 
a no tener derechos politicos plenos. 

Esta Asamblea debe transformarse en el Es
lado libre y soberano del Anahuac, ese debe ser 
su congreso, los gobernantes debeI"án surgir 
del voto directo, universal y secreto Y por lo 
tanto deberá ser sepultado para slempre cl 
autoritarismo y la soberbia <::on la que durante 
décadas han gobernada la ciudad de los me
xicanos. 

Viva la ciudad de México, viva la democra
cia en la ciudad de México, 

Superbarrio Gómez.. 
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Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Tiene la palabrD. el pre
sunto representante Felipe Calderón Hinojosa. 

_El C, Felipe Calderón Hinojosa: Con el 
debido respelO, pedía hacer uso de la palabra 
paro hacer una moción que puede abreviar 
los trabajos de esla sesión y además tratar de 
devolver la seriedad que amerita la rL'pI\:.SCtI· 
taci6n de los habitantes del Distrito FedernJ. 

Con el debido respeto, desde mi punto de 
\'ísta, la Comisión Instaladora carece de facul
tades para presidir debates como parece que 
están a punto de iniciarse. 

La Com:sÍón InstaladOr<:! de conformidad 
con la propia Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, interpretada analógícnmentc 
cuando habla de la Comisión Instaladora de la 
propia Asamblea, hace referencia a que .la 
COl.ni.'iión debe [imitarse a recibir las credenCIu
les que acH.'ditan la mayoría de la reprcsenta.. 
dón de los pre!>'W1tos representantes, a lomar 
la pmtesla de los mismos y a presidir los actos 
para la cleccion de la Mesa DiR.'Ctiva de la 
Asamblea de Representantes. Y senal.:. como 
atribuciones paro presidir debates y en oon51> 
cuencia negar o dar el uso de la palabra, a 
la Mesa Directiva de la propia Asamblea o en 
este caso, del ColeglO Electoral. 

De tal manera que la moción es en este 
s\.-'Iltido, pido 3. la Comislón instaladora aquí 
presente, que proceda de inmediato al cumpli
miento de »"U cometido proccdiendo a la elec
ción dc la Mesa Directiva del Colegio Electoral 
de la A.."amblea y poslerionnenle esta Mesa 
Directiya se encargue de los trabajos propiOs 
del Colegío. De otra manero. podrán trnnscu· 
reir los días y las horas o las semanas y a la 
mejor no tenemos Colegio Electoral porque la 
Comisión Instaladora todavía no Se ha ins!ala· 
do. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Ruego a la Secretaria 
ka el articulo 17 de la Ley Orgánica del Con
gTeso GcncrJ.1. 

-El C. Seeretario: Artículo 17: "El día y 
hora indicados en el artículo anterior, pn:sen
tes en el Salún de Sesiom~s, la Comisión Ins· 
taladora y los mi.cmbros del Colegio Eleclo
ral, se procederá a la constitución formal de 
óte, al efecto. 

a).-La Comisión instaladora por conduclo 
de uno de sus secretarios, dará lectura a la 
lista e informes recibidos de la COmisíón Fede
ral a que se refiere el artículo 15 rracl:Íón 1 
de esta ley; 

b).-Acto continuo, el Presidente de la Mesa, 
Directi\'a de la Com¡sion instaladora exhortará 
a los presuntos diputados a que en escrutinio 
seereto y por mayoda de ."oloS, elijan la Me
sa Direclín del Colegio Electoral que se inle
gnmi por un Presidenle, un vicepresidente, 
dos :secretarios; 

c).-HecM la clL'1X.Íón de la Mesa Directi
va del Colegio Eleetoro.l, y anunciados los re... 
sultados por la Comisión Instaladora, el Presi· 
dente de éste invitará a los intcgr,l1ltc:; de aque
Jla u lomar su luga¡" en el presidiwn. Harán 
entrega por in\'ent;)rio de los paquetes electo
rales, inionnes y con.standas en su poder y 
dará por concluidas las funciones de la Comi· 
stón. 

d).-El Presidente de la Mesa Direcüva del 
Colegio Electoral rendirá la protesla de ley Y 
se le [omm a los presuntos diputados miem
bros del mismo". 

-El C. Presidente: Efectivamente, t¡elle fil
zón el presunto representante del Partido de 
Acción Nacional. Estas son exclusivamente Jas 
facultadcs de ia Comisión Instaladora, sin em
bargo, esta Comisión Instaladora fue ¡nfol1'na
da que los diferentes grupos partídistas de es
ta Asamblea. hebían acordado fijar su posi
ción respecto de los trabajos de este ColegiQ, 
previameme a la de<:ci6n de la mesa directiva. 
l'iene la palabra el pn:iSunlo representante Rn~ 
món Sosamon tes. 

-El C. Presunto Ramón Sosamuntes Herre
ra Moro: He pedido la palabra porque la for
ma en que fue tratado el asnnto cUiUldo un 
ciudadano dd Distrito Federal pidi6 hacer uso 
de la palabra, no es la que en espíritu aoor~ 
damos los diferentes responsables de los gro.. 
pos coordinadores. 

En primer lugar, si así va a ser el unto 
11 la ciudaduniu. estamos marcando Wl prccL"
dente nq,~li.vo p'<lxa esta misma Asamblea. La 
acritud y conducta dc todos nosotros, los pre
suntos eeprescntantes, desde ahora, tiene que 
ír ya diseñando la forma en que debemos res. 
ponder a la cudadani,a del D, F. La fonna en 
que dccía el presunto representante Oñate en 
que hay que usar esta Asamblea pam avanzar 
en algunos lérminos democráticos. Si éslo es 
aSÍ, no tenían que lccr un acuerdo para sacar 
a los ciudadanos que pCdian la palabra, Hay 
fonnas políticas que el 6 de julio marcó y que 
nos debe llevar a explicarle a un ciudadnno 
que hay un reglam..:nto, que hay una ley or
gánica, <.:n la CU;)¡ un ciudadano que no fuc 
candidato o que no es presunto .representan· 
le, no puede hablar. 

Esa es la forma política que la mayoria 
pide, 1.:. mayoría de la población, la explica· 
ción, In. tolernnda, el acUet'do democrálico y no 
echadt.'S a los de seguridad, 

Yo pido que L"StOS lrabajadores que a nom
bre de seguridad audan aquí, se idcIHlfiqut."1) 
plenarnen!e y cuyas funciones no SI.,"l\n supervi
sadas solamente pOl" el coordinador de la ma· 
}vriu de los tcprc.<;cnUmlcs aqui, sino por to-
d05 los presuntos representantes. porque no 
podemos desde ahodm permitir que cuerpoS 
de este tipo emph:c<Jl1 a marcar la vidu de esta 
Asamblea, Muchas grocias_ 

{Aplilusos}, 

~El C. Presidente: Tiene la palabra el pn."
sUnto repl-esenlantc, Gcnaro Pilldco_ 

.! 

• 
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-El C. Presunto RepN'.SCJltaJile ~aro Pi· 
ñelro Lópél.~ Con su permiso. señor Presiden
te; compañeras y compafleros presuntos dipu
tados a la Asamblea: 

Quiero brevemente referirme a la inlerpre
. tadón legalista que un compañero de Acción 
Nndonal hn invocado en esta tribuna, 

En primer lugar, somos un CUerpo cuyr.; 
origen es el de la voluntad popular y enten· 
demos que el nacimiento de cste Cuerpo Cole
g¡ado trae consigo ei que se apliquen algunos 
oro"namientos que quienes ya los conocemos 
y quienes desde las posiciones de nuestros Par
Lidos én las instancias adecuadas hemos invo
cado el que se modifiquen. el que cambien 
sustancialmente, tenemos desde el principio 
de la instalación que repudiar b existencia de 
este reglamento anacrolÚco al cual se invoca, 
reglamento que fue hecho para una Cámara 
uniparlidistn donde no estaba la representa. 
don de las conienles de opinión que hoy, 
con la voluntad P<l'pular estamos presentes 
aqui, 

El Frente Democrático Nacional quiere de
jar asentado que no vpmos a permitir, y 
cuantas veces sea necesario, desde esta tribu. 
na lo denunciaremos. el que se trate de im
poner un trato legalista y no se abra el como 
portamiento de armonizar o de encontrar con
certaciones con Wl criterio eminentemente po
litico. Mientras no demos nacimiento al re
glamento que tenga que normar la vida lnter
na y los debates en este cuerpo, en la aplica
clón del que ahora en ro instalación de este 
Colegio. va a ser cotidíano, cn esa medida en 
que veamos que esa apllcación y \!Sil inter
pretaciÓn legalista aJe<:te el derecho ciudada
no a la expresión, vamos, a im:pugnario desde 
esta tribuna, 

Muchas gracias, 

-C. fellpe Calderón Hinojosa: Seiiores Re 
prcscmantcs: Ciudadanas y ciudadanos que de
sean ser bien repn .. 'SCntadoo. He sido aludido, 
desde mi punto de vjsta desafortunadamente 
por un miembro de la oposición. Y digo des
nforlunadamenle porque mi intenciÓn al pedir 
el comuplímiento de la ley. fue que la Asamblea 
de Representantes enl.rat'a de inmedIato en fun. 
ciones de Colegio y pwEera tratar sus propios 
temas sjn que tuviéramos aqui el patronato 
de Ofros poder,,;$. que no son con 105 quu nos 
inVislió el pueblo. 

(Aplausos). 

Efcctl\'aIllcnte el prestOOlo representante So
srunonte$ d:cc que los .reglamen!os que dice 
que conoce son arbitrarlos y aplknblcs a oiráS 
mstancins. Perdón., Es cierto, s610 que yo en 
ningún momento invoque el reglamento inte
rior del Congreso. Yo invoqué la Ley Orgánica 
de la A!>amblca de Representantes y la Sccre
tarJa invocó por motu propio el reglamento 
inter101' del Cor.grcso que cslá expresado en el 
mismo sentido. 

Segondo.-Es ck-rlo que los partidos que 

verdaderamerHc representamo.s a la cludndanln, 
por conducw de nuestros .tept't;scntantes -DO 

es mi cnso, pero por eonducto de otros repre
sentantes de mi partido-, lumos invocado que 
se modifiquen estos reglamentos arbitrarlos,. 
también hemos pedido que se cumplan las le
yes, porque prccisarnete el ceseooncierlo que 
priv<\ en el pa[s eS qUf; la aut~Hidad no se sorne
re al imperio. dd derecho y los representante:> 
populares eomo son ésta y otms Cánuu"lls, no 
son capaces ni tienen el valor civil tal vez. por 
la estructura partidista que los domina, parn 
hacer respetar las leyes que los mexicanos quie
ren que los neven al destino al cual están ne
.vados por la. historia. 

Invocamos el respelo a lo, rey porque precio 
,<;<amente queremos que en México se respete 
paya beneficio del pueblo. cunndo la ley es 
mJustn estaremos COn usted paro que se cam· 
bie, pero en e,te momento invocamos que el 
Colegio <:ntre en funciones. TamJJ(X:o nos opo
nemos a la libertad de expresión", pICsunto 
represent-:mlé Sosamontes. porque queremos el 
debate, FUJerru, perdón. habla dicho Sosamon
tes. Piftcku. Queremos el debate. pero al pe
di¡: que se instale el Colegio Electoral es pedir 
que abra ese debate. El pedir que la Comisión 
Instaladora cambie y cwnpla SU cometido no 
es Olra coso sino el pedir que entn,'IDOS de una 
vez a tmbajar como la ley, como el derecho. 
como la voluntad popular nos lo m.ánda. 

(Aplausos}. 

-P,l'eSldeute: Ci.udadanos presuntos repre· 
sentantes, con fundamento m el articulo 30. 
transitorio y 31 de la Ley Orgániea de 1a Asam
blea de Representantes del Dlstritó Federal, 
2 y 4 del reglamento para el gobierno interior 
del Congreso Geru:ral de los Estados Unidos 
Mexicanós, se va a proceder a realizar el es.. 
crutínio para elegir a la Mesa Directiva de este 
Colegio ElectoraL 

-C. Víctor Orduña: Señor Presidente: Com· 
pañeros presuntos diputados: Pedí el uso de 
b. palnbra precisamente ;;on :respecto a la in· 
tegración de la Mesa Directiva de! Colegio 
Electoral, porq.ue nos enoontrarnos en este 
momento frente a una laguna, diría yo fren
te a la primera laguna de nuestra Ley O:rg:mica. 

Voy a fundamentar mi punto en lo slguien-
te: el articulo 31 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea, estabIccC' que los trabajos. del Cole
gío Electoral serán conducidos por una Mesa 
Directiva integrada por cinco miembros elcctO$ 
por el propio Colegio por mayoría de votos. 

RC'l'isando toda nuestra Ley (',)rgánica nos 
damos cuenta que esta disposición legal es 
omisa en cuanto a la func¡60 especifica y el 
carácter con el que actuará cada uno de los 
miembros de tu Mesa Directivn. y si bien es 
cierto, que el articulo 30- Traru:ltorio de la ci
tadn Ley Orgáillca, establece que en trullo se 
expiden las normas que Ngulen la organiza· 
ción interna y d funcionamiento de la Asam-

¡ btca, se aplicamp. Cu lo conducenle las dis
posiciones que conHcne el Reglamento para el 
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G'obi~mo Inter:or del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, también !o es que 
este Reglamento del Congreso General en su 
anfcul9 40., establece que la Mesa estará com· 
pu~ta por cuatro miembros, Aquí eocontra
mos la primera diferencia, nuestra Ley Orgá
nica dice primero: que será integrada por cin
co, el Reglamento en su at1í<:Ulo dice que será 
integrada por cuatro mi.embros, 

Bueno, tal vez no eXista' problema ahí, por_ 
que el mismo Reg1o.:mento cn su articulo 20.. 
por dlsPQSici6n expresa nos remite a la Ley Or
gánica del Congreso a la que e! presidente Ol"' 

denó a la Secretaria diera leetw:a hace un trIO
mento. Y csta Ley Orgánica establece en su 
articulo 11, en su inciso b), que la Mesa Direc
tiva del Colegio Electoral eStaro integrada por 
seis miembros, encontramos otra diferencia, 
nuestra Ley Orgánica dice cinco. el .Reglamen
to dice cuatro y la Ley Orgánica dice seis. No 
hay congruencia de n\ÍmCl1> entJ:e estos tres 
ordenamientos legales. 

'- En esta vjrtud, yo quiero preguntar a la 
presidencia, que nos ilustrara a la Asamblea, 
con qué criterio va a elegirse la Mesa Diroctiva 
del Colegio Electoral de esta Asamblea, es de· 
cir, si con el articulo So, van a ser cinco, si 
con el artículo 40, que habla de cuatro, si con 
el articulo 60., con el artículo 17 de la Ley Or
gánica que habla' de seis miembros. 

Esa es la cuestión de previo y especial pl"O
nunciamiento que espero responda la Mesa Di· 
rectiva, Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el pre· 1 
sunto representante F..:rnando Ortiz Arana, 

-ni c. Fet"tlJlndo Ortlz Arana: Con el per
tnÍw de la preS:dél)cia de esta Comisión lns
taladorá . del Colegio Electoral. Compañeras y 
compatíero pl't:suntos representantes a la Asam
blea del Distrito Federal, Se ha planteado en 
la trlb~ por un compañero presunto repl"'C
sentanle a la Asamblea, una interrogante a la 
Comisión Instaladora. 

, Dentro dd planteamiento juridico que aquí 
se vino a presentar, se involucra a tres ordena
mientos jurldicos: Ley Orgánica del Congreso 
General, Ley Orgánica de la Asamb!ea de Re
presentantes y Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso GenerA!, 

lA primero que habrá que dilucidar para 
presentar a la consideraclón de este Colegio 
una propuesta, es cuáles de estos tres ordeua. 
mientos- rigen para nuestros trabajos, 

lA primero que hay que señalar, en con· 
secuencia. es que es aplleable para los traba· 
jos de este Colegio dos de Jos tres ordena
mientos aqui menclonado~: rige La Ley Org.á~ 
nica de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, y rige por dlspo,;,ición de esta 
misma ley, el Reglamento para el Gobierno In
tetj~r del CQng;reso GeneraL No rige la Ley Or
gánica del Congreso General. 

Efecljvamente, el al1icuol 31 de la Ley Or· 

gáníca de la Asamblea de Representantes, es
mbleee oon qué número de miembros debe in
tegrarse la Mesa Directiva del Colegio EJcctQ. 
ral de la Asamblea, Habla ciertamente de cin~ 
ro miembros, sin que establezca pru:;;¡ pinguno 
de ellos los C'at'gOS o categorias quc deben des
empeñar. 

Un articulo transitorio, al que ya hacia men
ción quien me pra:ed!.ó en el uso de la pala.. 
bra, establece también darameme que en tanto 
este Colegio se constituya en Asamblea y la 
Asamblea expida su propio Reglamento, será. 
apliC.llble el Reglamento para el Gobierno In
terior del Congreso Geneml. El Reglamento 
efectivamente, en su articulo 40., establece 4 
miembros para el Coklgio: Un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios. Tenemos, a 
mi juicio, que dar cumpliu::tiento fundamentaL 
mente'u lo previsto en la l&y Orgánica de la 
Asamblea de Representantes, que b<lbla de S 
miembros pru:;;¡ integrar la mesa directiva de 
este Colegio. 

Quiero además infonnar a todos los pre-
suntos representantes quc en plálieas soste
nidas por ros coordinadores designados por los 
parlidos politicos, en principio hablamns del 
cumplimiento de la Ley Orgánica, de S miem
bros, y parn este propósito incluso comenta
mos la posible salida cM un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. Con esto, 
por un lado se daría cumplilniento al precep" 
to de nuestra Ley Orgánica y al mlsmo tiempo 
!lO violentaríamos el contenido del Articulo 
40, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Cong:reso. 

En conclusión, compafieros presuntos re
presentantes: con objeto de que podamos pa
sar, si así les parece a ustedes, a la elección de 
la Mesa Di.rectiva del Colegio, quiero rogar al 
Presidente de la Comisión Instaladora consul
te a estos miembros de este Colegio 1>i les pa
rece que inlegremos una Mesa Directiva que 
guíe Jos trabajos de nueslrO Colegio integrada 
por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
secretarios. 

Dejo la propuesta por escrito en la Se>::re· 
taría de esta Comisión Instaladora. 

-El C. Presldente.-Tiene la palabra el pre
sunto representante del Partido Acción Nacio
nal, 

-El e, VIclor Ordufia (PAN): Seilor Presi· 
dente, señores presuntos diput<tdos: 

Se dijo aqui que no es aplicable la Ley 
Orgánica del Coogreso Q.'Uet"al de los Estados 
UnidO$ Mexicanos. Difiero del compañero pre
sunto asamblefsta que me antocedi;f en el u:>o 
de 1" palabra. porque predsamente el artku· 
lo 20. del Reglamento para el Gobierno lote. 
rior del Congreso el que por dlsposiclÓll e::vre-. 
Sil dice que el Colegio Eleclor<tl deberá mte-
grarse de acuerdo a las- leyes d~ la materta. 
y una de las leyes de la maten<t es preclSll
mente la Ley Orgámca. Pero también. y pam 
DO violeotlU' como decía aqu[ el presunto que 
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me antccedió, para no violentar la legalidad 
de la cleeción de la Mesa Directiva, para com
plemcnlar la proposición a la que se ha hecho 
referencia, quisiera yo hac.cr algún agregado. 
y este ag¡"t..-gado es que en la elecciÓn de la 
Mesa Dírectivá de los colegios de esta Asam· 
Mea, se dé lectura también al Articulo 50. Tran. 
sitorio de la Ley Orgánica dc la Asamblea. que 
establece: 'T.a Asamblea podrá dictar 10<; aeUCr'_ 
dos necesarios a fin de resolver las cuestio
nes que no estén previstas por esta ley y las 
demás leyes aplicables o por el RegI:unento 
para su gObierno interior, si.empre y cuando no 
desborden sus a1ribudones constitucionales y 
legales". 

No estoy diciendo aquí que desbordemos 
nuestras Atribuciones constitucíonales o Jega. 
les, ai integral' la Mesa Diroctiva. Simplemen
te estoy diciendo que se haga por consenso 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Por
tículo So. Transitorio; es dec¡r, dictando un 
acuerdo de Asamblea toda vez que no csta pre
vista la debida int~¡ón del Colegio Electo
ral de Ja Asamblea 

Muchas gracias. 
, 

-El C. Presldcte.--Consultte la Secretaria 
a la Asamblea si. se ::prueba o se r.echaV\ la 
proposición del presunto representante Fernan· 
do OrtiL Arana. 

-El C. $C(!I'elario.-por instrucciones de la 
Presidencia, se pl"egU1ltl1 a los presuntos repre
sentanles al Colegio Electoral de la Asamblea 
de Representantes si .ostin de acuerdo con la 
proposición del C. Fernando Ortiz Amna. los 
que estén por la afirrnaCva, sirva.:rw.· pOnerse 
de pie ... 

(Aplausos), 

_ .. Muchas ~cias, Los que estén por la 
negativa. los que estén por la negativa sirvaJ1..
se ponerse de pie .. _ 

Aprobada seoor presidente. 

Presidente: Ciudad:mos presuntos represen
tantes. Con fundamento en el articulo 30. Tran
sitono, y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, 2 ':1 4 
del Reglamento para el gobierno interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Me
:dcanos, se va a proceder a realizar el escruti
nio para elegir a la Mesa Directiva de este 
Colegio Electoral. Solidto a ia Secretaria en
tregUe a los presuntos repre:>cntantes las cé
dulas de votación. 

-Secretario: Por in:strucciones de la Presj· 
dcncia, esta Secretaria pide a los auxiliares dI;; 
CSI.a Mesa Directiva hagan cntregn de }as eedu
las correspondientes para ptoceder a la. elec
ción de la Mesa Directiva de este Colctio Elec
tora! de la Asamblea de RcprcscntanICs, y al 
finalizar su cncomienda informen a esta Se-
ctl':taria de! cumplimiento de la misma, 

-Secretario: Procedan a d<lpositar su voto. 

-El C. Seeretarlo Ismael Onn.co Lomo: 
Vamos a proceder por mSlruceiones de la Pre
sidencia y a recibir la Votación de los pJ:'e5un
los representantes en la urna que para el efec· 
to se hll in!ftalado en esta Secretaria 

(Votación} 

El resultado de la votación C-'i el slguientt:: 

Un VOlO incompleto en el que solamente 
aparecen el nombre del Presidente; Esperanza 
Gómez Mont y de Vicepresidente, Salvador 
Aba$Cal, 

Un voto para la planilla para Presidente: 
Ma, de la Esperanza Gómez Mont y Vicepre
sidente CCsar Augusto Santiago, Vicepresiden
te Abraham MarlÍncz RiVCto y: Secretmios: 
Hwnberto Pliego Arenas, Gloña Btasdcfcr Her~ 
nández. 

Tres votos para la siguiente planilla; Presi· 
dente: Ma, Esperanza Gómex Mont; Vicepresi-
dente Go-nzalo Altallllrano; Vicepresidente Sal
vador Abaseal; Secretarios Felipe Calderón y 
Victor Orduoa. 

11 Votos para la siguiente pianilla; Presi· 
dente, Esperanza Gómez Mont; Vicepresiden. 
tes; Salvador Abasen! y Felipe Calderón; y $e.. 
cretarios Gonzalo Altam.irano y Víctor Orduña. 

13 Votos para la siguiente planilla: Presi
dente Adolfo lCuoz Bolaños; Vicepresidentes, 
losé Angel Conchdlo, Fernando Orti:; Arana; 
Secretarios, Rucio Huerla y Leonardo Saave· d,,_ 

36 Votos para ln siguiente pianílla: Presiden
le, César Augusto Santiago Ramirex; Vicepre· 
sidentes, Abraham Martincz Rívero y Ma. de 
la Esperanza Gómez Mont Umeta; y Secrela· 
rlos, Gloria Brnsdcfer Hernández; y Humberlo 
Pliego Aranv.: 

-El C. Presidente: Esta Presidencia decla· 
ra que son Presidente, Vicepresiúentes y Secre
tarios d,e la l\-1csa Directiva de! Colegio Electo
l'll! de la Asamblea de Representantes de» his
trito I'ederal los ciudadanos: 

Pre;¡Jdcntc, César Augusto $.."llltlago Rami
TeZ-

Viccpresídenles: Abraham Martinez Rivcro 
y Ma, de la Espcronza Guadalupe Gómcz Mont 
Urueta. 

Secretarios: Gloria BrasdcIer Hernández y 
Humbcrlo Pliego Arenas. 

Rogamos a los presuntOS representantes 
electos, pasen a ocupar su lugar, Asimismo en.. 
lregaremos la documentación electoral que a 
contiouadón dará la lectura el C. Secretario 
para conocimiento de! pleno. 

I ... -El C, Ismael Orozco loretp: En c<tda 
uno dc estos documentos se especifica el par· 
tido que presentó la impugnación y ante quien 
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lo presentó, y está fechada en el Palacio Legis
lativo n. F., 3 de octubre de 1988 y la firma el 
Presidente y los Secretarios de la Comisíón 
Instaladora. 

PRESIDENCIA DEL C. cESAR 
AUGliSTO SANTIAGO RAMIREZ 

-El C. Presldente: Honorable Asamblea: 
Con fundamento en el articulo 31 y 60, transi
torro de la Ley Orgánica de la Asamblea de Re
pnlSCntantes del Dtstrito Federnl, esta Mesa Di· 
recliva del Colegio Electoral propone la inte
gración de tres comisiones de trabajo que co
noccni.n de los cuarem3 expedientes de la elec
ción de representantes a esta Asamblea. por el 
principio de mayoría relativa, p1Wd elaborar 
los dictámenes de calificación respectívós, así 
como el de los 26 representantes por el prind
pio de representación proporcional de la ma
nera :-tiguieute: 

Prnnera Comisión nictanlÍlladora: Presiden' 
te, Manuel Jiménez Guzmán, Ofella Casillas On' 
tiveros, Onosandro Trejo Cerda, Fernáudo Fran
cisco Lerdo de Tejada Luna, Gonzalo Altamira' 
no Dimas, Víctor Orduña Muiioz y Ado1Io Kunz 
Bolaños. 

_El C. Presunto Representante Víctor Or~ 
dufta (desde su curul): Señor Presidente, con. 
sidero usted procedente que primero lome US
ted la protesla y después nos la tome a todos 
y que plimero se nombren a las comisiones 
aDres de que nosotros rindamos dicha protes
ta? 

-El C. Presidente: Me permito Informar all 
señor representante que el articulo que él ciu 
alude a la instalación de la Asamblea de Re
presentantes. Estamos iniciando los trabajos 
del Colegio Electoral que calificará la elección 
de los mierr¡bros a la Asamblea de Represen
tantes. En su momento se tomará el trámitC' 
respectivo. 

Señor presuntO representante, esta presiden
cia, al inicio de los trabajos del Colegio Elec
toral, con el mayor respeto señala a los inte
grantes de este COlegiO que es nuestro criterio 
que los lrabajos del Colegio Electoral se ogen, 
primero, por la. Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, equiva
lente en jerarquía a la Ley Orgánica para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados. Unidos '\lexicanDS. Teniendo la Asam
brea su propia Ley Orgánica, no debe regir ley 
org;ínica otm. 

Segundo..-Por virtud del Artículo Transito
no de la propia Ley Orgánica de la Asamblea, 
se aplicará en lo que no se oponga a la propja 
Ley, el Reglamento de Debates para el Gobier
no Interior del Congreso General de lOs Esta-

. dos Unidos Mexicanos. Con fundalnéllto en la 
disposición de la Ley Orgánica sefialada y del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Con
greSQ General de los Eslados Unidos Mcxlca
nols, esta Presidencia está permitiendo {onnu
lar la propuesta de las comisiones de 13 ma
nera en que ha iniciadO' su lectura. 

-El C. Pl.'eSUntO' VíetO'r Orduña: (Desde su 
curul): SeliO'r Presidente, pido la palabra. 

-El C. Pn!:sIdente; CO'mpañero presuntO' 
representante, si desea usted hacer uso de la 
palabro, se le concede por cinco minutos. En. 
tiendo que debe ser para hechos, 

(Aplausos). 

-E! C. Pn!SWUO Victor Orduiia: Sellor Pre
sidente; compañeros asambleistas: No es mi 
jntención rotarda:r lO'S trabajos de esle: Colc¡Óo 
Electoral. Mi intención es que se dé cumpli
miento a las formas legales que regulan el 
fundontunlenl0 de esla Asamblea. Y de que 00 

se víoJc la Const.: tución. 

Voy a dar lectura ni Articulo 123 de la 
Constitución Genera) de la ReplibUca que a 
la letra dice: "Todo funcionario público, sin 
~i6n alguna, antes de tomar po,sesioo de 
su encargo, prestará ta protesta de guardar 
Ja Constitución y las: leyes que de ella emanen", 
Si bien es ewno que por una parte que el Re
glamento, que la Ley Orgánica de esta AsamM 

blca es sumisa en cuanto a la prole$ta de Jus 
miembros de este ColegiO' Elcctnrnl y que trun
bién no pud1cra ser aplicable el articulo octavO' 
del Reglamento pa.ra el Gobierno Interior del 
Congreso, ante estas lagunas:, seoores, no hay 
más que aplicar el articulo 128 Constitucional. 
que establece lO' qúe he dicho anterioOflente 
'1 a lo que he dado lectura. Muchas gracias. 

(AplaUSQs). 

-El C. Presidente: 

-El C. Presunto Fernando Ortlz Am.n&: 
(Desde su curul): Me pennitc uoa inte.rpela
ción? 

-El C. Presidente: Compañero presunto, 
¿acepta una interpelación? 

-El C. l'resunto Víetor Orduii.a: Si la acep
tó. 

-El C. Presunto FiU'T\audQ Ortit Araiia: 
(Desde su curul): ¿Considera usted que somos 
funcionarios ptlblicos para estar en el supuesto 
del articulo 128 Constitucional. 

-El C. Presunto Víctor Orduii.a: Sí, señor, sí 
lo considero. Si lo considero y adetnás dcjeme 
dedrle que este Colegio Electoral debe ajustar 
todos sus acto.." si usted no lo quisiera consi
derar como autoridad, todos los actos que tea· 
lice este Código Electorol, deben de estar ajus
tados a la Constitución y a las leyes que de 
ella emanen. Es decir, todos tos acuerdos que 
de: aqm emanen, deben estar debidamente fun
dados '1 motivados. Lo que estoy pidiendo, se
ñor, no os cosa del otro mundo, lo único que 
estoy pidiendo es que se dé cumplimiento a la 
Constitución. 

S'i bien es cierto que no sé da que la ley 
de nuestra Asamblea es omisa cn cuanto a la 
protesta. tambi4n lo es que ante eMe vacío 
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legal debernos dar cumplimiento a la Constí· 
tudón de la República" Muchas gracias. 

(Aplausos), 

-El C. Prcsldente: Tiene la palabra para 
hechos el presunto representante. 

-El C. PresWlto SaniJago Oiíate LabOl'de: 
Señor Presidente; compañeros lntegrantcs del 
Colegio ELectoral de la Asamblea de Repre-
semantes: Quiero decir en primer télTIlino, que 
todos los que estamos aquí presentes compar
timos Ja inquietud e;o;presada por nuestro com. 
pañero Orduña. Debemos compa¡¡:tirla, la in
quietud por respetar la ConstituciÓn General 
de los Estados Unidos Mexicanos, 

No caigamos en falsos supuestos, desde abo
ra, de queret' colocarnos uno del lado de la 
Constitución y otros detrás de ella o adelante 
de la misma. El asunto eS un asunto en rigor 
sencillo 'i de procedimiento; discrepamos del 
compafiero Orduila, en cuanto a querer fundar 
la necesidad de la protesla de la Mesa I)jreo
(¡va en un texto constitucional que 00$ a$imi
laria o. ser funcionarIos publicos. 

La discusión, podría parecet estrictamente 
académiea y quizá no debiem de darse ahora, 
pero somos presuntos representantes a una 
Asamblea; encargados de cumplir un manda
to que ]0. ley nos señala; tenemos el carácter 
de electos, no de funcionarios designados o 
nombrados CQmo pudicro apreciUJ"SC •. Cinte. 
rrupdón) 

-El C. Prt!.Sidente: Compañero presunto: 
¿Acepta unn interpelación? 

-El e Presunto Santiago Oilate Lnhorde: 
Sí, con mucho gusto, 

-El C. Presunto Felipe Calderón H1noJosa~ 
(Desde su eurul) Usted ru::aba de decir que so
mos representantes eltX::tos. Dice ei articulo 108 
que serán considcrndos servidores públicos los 
representantes... (interrupción). 

-El e PresunlO Santiago Oñate Laborde: 
Pata efectos de Responsabilidad, se reputan. 
perdóneme usted. Hay muchas maneras para 
las cuales se protesta guardar la ... 

-El C. Presidente: Es¡¡} prohibida la discu
sión en fonna de diá.logo, Si ya terminó su 
interpelación, proceda usted a darle respuesta, 
señor presunto Oñate. 

-El C. Presidente: ¿Acepta usted t1na nue· 
va interpelación? 

_El C. Presunto Santiago Oilate: Con gus
to ... 

una nue,,'ll interpelación .•• 

•.. acepta uSled seIior. 

, .. Con gusto ... 

... adelante .. , 

F. Calderón H1nQJosa; (desde su curul). Us
ted acaba de decir que somos representantes 
efectos '1 di~ el 108 constitucional que debere
mos ser los servidores piiblicos .considerados 
como representantes de elecciÓll popular". 
¿Nos puede decir cuáJ es su opini6n? 

-s. Oñate: Con mucho gusto, presu.nco re
presentante Gonzalo Altarnirano. Volvemos 
aqUÍ al punto planteado 'por el compañoo Or
duña, dc en cuanto a cuáles SOn los ordena' 
mientos normativos que han de regir nuestras 
tareas en el Colegio Electoral. Hemos apelado 
a que la primera de dichas normas ha de ser 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes. Bn fOIma supletoria, el reglamento de 
debates del Congreso General de los &nados 
Urudos Mexicanos. El coropañeTQ Orduñn in· 
trodujo desde su intervención anterior, la Ley 
Orgánica del Congreso General en función de 
que estima él que es la ley de la materia. Si 
no lo entendí bien le rogaría me lo aclarara. 
pero creo que es<'l fue su lntenclÓn paro refe
rirse a la Ley Orgániea del Congreso General. 
En este punto difiero de lo dicho por el como 
pañero Orduña. yo croo que la Le;', Orgánicn. 
del Congreso General. no es la ley de la materia 
a la que se alude en el precepto, sino se <'Ilude 
a ¡as leyes cleo::torales que afectan este Colegio, 
pero eso es en todo caso una minucia, y una 
disquisición quid cxtrema a la que hemos 
negado aquí parA determinar si hay o no pro
testa ron fundamento juridiro. Yo creo que 
habría otra manera, lal vez má$ sensata de 
plantear el asunto. No parece haber una nor
ma que e""Presarnente imponga 1a protesta, o 
hay duda sobre si ésta nos rlge. Entonces yo 
con todo respeto quisiera que tos compañeros 
del PAN en vez de invocar esta jerarquía nor
mativa y estas interpretaeiones normativas, in_ 
sisto tal vez c: .. qui$itas. formularan una pro.
puesta muy simple:, diciendo que en ausencia 
y vacio que pudiera aparecer en la ley, Y por 
realzar los trabajos que este Colegio debe de 
tener, se propone que los io.tegrantes de la m;t' 
sa rindan protestar eumplir y hacer eu.mphr 
la constitución. Sí esto no hicieran, no estaría 
de acuerdo con ellos. . 

{Aplausos}, 

Esto... Esta sena. queridos compañeros, 
únQ, respuesta parlamentaria, si se me penni. 
te usar .el término aquí. a un problema que no 
es ¡egaloide. Empecemos por allí, Busquemos 
fOlTIla5 de trnhajo parlamemario que nos sal, 
ven de entrampamos en cuestiones normativas 
que bien poco interes.;ln a los ciudadanos que 
allá Muera nos esperan:. 

(Aplausos). 

-Presldente~ Honorable Asfimblca; oon fun· 
damcnto en el artículo 31 y 60. tr.:msiLorio de 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen-
1antes del Distrito Federal, esta Mesa Direetiva 

f del Colegio Electoml, propo:re la integración 
I de tres Comisiones de TrabAjO que co~rtin 

de los 4(l expedientes de la elección de repre-
I sentantes a esta Asamblea. -

I 

I 
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-El C. Presidente: Pregunte eSla presiden,¡ 

cía a la Secretaria si la propuesta presentada 
por el diputado Oñate obra por escrito tomo 
lo ordena el Reglamento. ' 

_El C. Santiago Oftnte !.aborde: (Desde su 
curu.J.} No se hizo ninguna propuesta sino sim
plemente Acción Nacional deberla de haberlo 
propuesto por escrito y yo me sumaría gustoso 
a ello, 

_El C. Presidente: Ese [uc el criterio qUe 
entendió la presidencia y por eso conlinuó ron 
el señor. i 

--El C. Santiago Oftafe Laborde: (.Desde 
su curul): La proposición que hizo el presun
to asamblclsla, Fernando Ortiz Atana, se hizO 
también por escrito, 

-El C. PresIdente: Esta Presidencia pregun. 
taria si obra la propuesta del presunto repre
sentante Ortiz Arana por escrito. 

--La C. Secretarla, GJoria Brasdefer Hemáti
de:t: e, Presidente, en esta Secrc:taria conSla 
por escrito la propuesla de! C. Fernando Ol'> 
tlz Arana. 

-El C. Presidente: Tiene usted el uso dI'" 
la palabro. 

-El C.: Sei'lOr Presidente. Compañeros pre
suntos asamble[stas, En virtw,t de lo aquí ex 
presado venimos .a proponer que antes, de que 
se inicien los trabajos de esta Asamblea, dt' 
este Colegio Electoral, se tome la protesta de I 
ley, que la tome primero el presidente y pos-
1crionnente la tomen todos nosotros, Dejo mi , 
propuesta por escrito,., 

-El C. Presidettie: Proceda la Secretaria 1) 

dar lectura al artículo SS del Raglamento pnra 
el Gobierno Interior del Congreso Gencnu de 
kls Estados Unidos Mexicanos. 

-La C. Secretaria Gloria Brnl'Idefer Hernán. 
dez: Articulo 58 dal Reglamento para el Gobier
no Interior del Congreso General de los Esta. 
doo Unidos Mexicanos. Articulo SR-las pre
posiciones que no sean inIciativas de ley pre
sentadas por uno o más individuos de la ca" 
mara sin fannar los que las suscriben mayo
rla de diputación, se sujetarán a los trámites 
siguientes; 

FracciÓn lu.--Se presentann por. escrito y 
firmadas por sus autores al Presidente de la 
Cámara y SCt"án leIdas una. sola vez en la se
sión C'l} que sean prescnladas. 

Podrá su autor o uno de ellos, si fueren 
varios, C1:poDer los fundamento$. y razones de 
su proposición o proyecto, 

Fracción la-Hablarán una sola vez dos 
miembros de la Cámara, uno en pro y otro en 
contra, prcl'eríodose al autor del Proyl.'(:l.o o 
proposición; y 

Fracción 3a.-lrunediatamente 'se pregunta-

ni a la Cámara si admire o no a discusi6n 1<1. 
proposición, En el primer caso, se pasan a La 
Comisión o Comisiones a quienes corresponda, 
y en el segundo, 5C 1cndrá por desechada" 

Es t'Odo lo que dica el artículo SS C. Presi. 
dente. 

-El C. Presidente: En actltamiento a la dis
pOSición jurídica anteriormente lcida, este Pre
sidente pregunta. 

A la Asamblea si habrán oradores en pro o 
en contra de la proposición presentada. 

No habiendo quien haga uso de la pala· 
bra, consulte tu Secretaria a la Asamblea en 
votación económica si Se aprueba o $O desceha 
la proposición presentada. 

-El C. Secretario: Por instrucdones de 
La Presidencia, se pregunta a los presuntos re· 
presentantes si se aprueba o se desecha la pro-
puesta pre.sentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponernc de píe. 

Sedor Presidente, está aprobada. 

-El C. PresIdenle: Compañeros presuntos 
represeíúanlcs, estamos en el desahogo de una 
propuesla. Una vez qUe concluyamos el des
ahogo de una propuesta. Una vetl. qUl.J conclu
yamos el desahogo de esta propuesta, presen
taremos ... 

¿Es en relación ron la misma prop'.msta ya 
presentada? Es en pro o en contra de la pro
puesta ~ es otra diferente? 

-El C. FTesunlo Representante: (Desde su 
cunll) Es otra propuesta en reladÓft a lo que 
ncaba de aprobar la Asamblea, 

-El C. Presidente: PcrmÍ{.a usted entonces 
que coneluyalnos el tmmlte de la propuesta 
prescnlada.y entonces con mUcho gusto le da
mos el uso de la palabra. 

Se ha aprobado la propuesta presentada 
por el rompailcro presunto representante a la 
Asamblea, pero conviene señalar en este mo
mento qoe para proceder a dar cur;,'O a SU 
propUesta de inmediato, todavía queda el trá· 
mite de si se estima de urgente y obvia reso
lución que previene el artículo 59 del Regla
mento para el gobierno interior del. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esas condiciones, pregunte la Secretaria 
ll. la Asl'lmbka si. estima la proposición de uro 
gente y obvia resolución, en votaelón econ,).. 
míc;;L 

-La C. Se<:retarla: Por Lnstrucciones de la 
Asamblea, se pregunta a los presunlOS repre-
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sentantes si se aprueba la propuesta como de 
urgente y obvi¡¡ resolución, en votaciÓn econó
mi.ca. 

Quienes estén por la ¡¡tinnutiva, sírvanse po
nel'SC de pie. 

Señor Presidente, Sé da por aprobada. 

-El C. Presidente: En consecuenci¡¡, proce.
deré a rendit' la protcst¡¡ como Presidente de 
la Mesa Directiva de este COlegio Electoral. 

(Voces desde el Salón). 

Compañeros representantes, debo de hacer 
la siguiente aclaración muy pertinente. Cuando 
el señor repn..-senlante de Acción Nacional plan
¡ro la propuesta, lo Jllzo con fundamento en el 
articulo 80. de J¡¡ ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, que 
él dice aplicar en este supuesto, 

L.n discusión versó en tomo de si será mo
tivo de aplicación automática. o ameritaba una 
propuesta especial. La. propuesta especial fue 
presentada, votada, y estimada de urgente y 
obvia resolución. 

Procederemos entonces a desahogar la pro
pUesta en Jos términos en que fue aeordada 
por esta soberanía. 

Ruego a los presentes ponerse de pie. 

-Protesto guardar y hacer g\lardat' la Con.'t
titución Politic¡¡. de los Estados Unidos Me.'Ü
canos y las leyes que de ella emanen, y des
empeñar leal y patriÓtica mente el cargo de 
Presidente de la Mesa D:irecLi.va del Colegio 
Electoral de la Asamblea de Represenfantes: 
del Dislrito Federal. mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión. 

y si así no lo hiciere, que el Distrito Fe
deral roe lo demande. 

(Sírvanse ponerse de pie). 

-Compañeros presuntos representantes: 
protestais guardar y hacer guardar la Cons. 
titución PQlltica de Jos Estados Unidos Mexi
canos, las leyes que de ella emanen y desem, 
peñar lea! y pa¡rióticamente les funciones co-
mo presuntos representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, que pueblO les ha conferido? 

-Sí, protestamos. 

Si no Jo hideráis asi, que el Distrito Fe
deral os lo demande. Muchas grncias. 

(Aplausos). 

Honorable Asamblea: Con fundamento en el 
artículo 3\ ':l (¡ transitorio de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de R.epresentantes: del Distrito 
Federal, est~\ Mesa Directiva del Colegío Efec
toral propone la integmcióo de tres comisio
nes de trabajo. 

(Interrupción). 

-------
Con mucho gusto l/oy a concederle el uso 

de la palabra, compañero presunto represen· 
tante. Pero yo le: rogarla a usted de la ma
nera más comedida posible, que antes de ini· 
dar la proposición de la Presidencia, hagan 
los señaJaro.lentos que estimen convenientes 
porque esta es una práctica 1l0nfiaJ en el cur
so de las deliberaciones, De otra manera, es 
difícil poder seguir el orden de esta discusión, 
Tiene usted el uso de la palabr.!. 

Tiene la palabra, compañerd; 

-La C. ~ta.: (¿?) Ciudadano Presiden
te; compañeras y compañeros preslmtos ro. 
prescnlantcs a la Asamblea de! Distrito Fede
ral: ll1e permito someter a su consideración, en 
nombre del Frente Democrático Nacional, la 
adopción de algunos criterios que a nuestro 
juicio deben orientar las tareas de calificación 
electoral que hoy iniciaremos. Nadie puede neo 
gar que Jos ciudadanos mexicanos demost1"a
ron con su participación antes, durante y de~ 
pués del b de julio, ún Irrestricto apego a las 
elecciones como la vía constitucional para in
troduclr cambios y reformas en el sistema eco
nómico y político del país. 

Para transitar hacia un orden social más 
justo, libre '1 representativo, Sin embargo, 'cs· 
ta convicc¡ón demoorática, eSta confianza en la 
legaüdll'lo. JJ esta actitud civilizada, fueron le. 
sionadas en el ámbíto de Las calificaciones fe
derales por el eficaz. mecanismo de la mayoria 
que se autocalifíca como tal. 

As! los procedimientos utilizados dejaron 
innumerables dudas en la eoncieneia de mu
chos ciudadanos. 

El Distrito Fedcrnl, centro político de la 
República, no ha podido ser sino parte funda~ 
mentaL de esos aconlecimientos. Por su mag· 
nitud, por su significado y su composición, 
el sufrag:o cn esta ciudad ha condensado el 
sentilnÍento que grou parte de los mexicanos 
guarda acerca del modo en que el partido go-. 
bernante ha conducido la economía, la polHi« 
ca y los asuntos urbanos. 

Es indudable que el proceso clct'toral se 
llevó a cabo en el marco de una legislación 
profundamente injusta que olorga al pacti.do 
oficial los nwcanísmos de control nccesanas 
para garantizar el triunfo de 'sus cand:dato$. 
aun en contra de la voluntad popular que se 
manifestó en las urnas, 

Este hecho es evi.dente en el D. F., donde 
el PRI tiene presuntamente el 52 por ciento de 
los representantes a la Asarnbleo.. A pesa.r de 
haber obtenido únicamente el 27 por CientO 
de la votaeión total. 

Si bien no es posible modificar sustancial
mente esa situación, sí es viable, imprescindi· 
ble y urgente, dar respuesta a 10,s milI0t:ICs ,de 
votitntes capitalinos que demandan a este Co
legio la transparencia en los procedimientoS 

I y la veracidad en los resultados. . 

, En este contexto, el proceso de califitación 
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eleclora! del que somos responsablas debe es
tar a la altura dcl reclamo democl<Ítioo que 
los habltantes del Distrito R-dcral expresaron 
con su voto. 

No podemos, ni por prisas injustificadas, 
n.l, siqulera por omisión, ser cómplices y. por 
lo tanto. ardficcs de procedimientos y resulta
dos cuya claridad deje que desear. 

No está por demás insistir en que desde el 
punto de vista de la democracia y del interés 
popular, modernización significa transparencia, 
óiálogo frucüfero y legiLimidad, Esta es j:\ pri_ 
mer y más imponante tarea que lenenws. pues 
tlO sólo podremos senlar un prcecdcnte de aJ. 
c:ance nacional sino que tambien estaremos fol'
taleciendo ji ampliando la vida dcmocrálÍC;;\ dc 
la capital de la Repliblka. 

Para nosotros, limpiar la elección, implica 
analizar a fondo ji aplicar la ley, en todos aque-
1100 casos en que se dett.;da alguna irregula. 
ridad, 

En cons<!CUencia, para efecluar una califica_ 
ción que esté de acuerdo con los ordenamien. 
tos legales y con las aspiraciones politicas de 
la dudadanía, el Frente Democrático Nacional, 
propone la adopción de los siguiet1tés criterios. 

En. cuanto al proceso calificador propone
mo" 

lo..-Tatnar como base paro la calificación 
la documentación remitida a este Colegio .por I 
parte de los 40 distritos electoraics del Dis
trito Federal. en los ténninos del articulo 396 
frncción Ir del Código Federal Electoral; y 

20. Revisar de manera exhaustiva lliS sec
ciones y casillas en quc se encuentren en los 
siguientes casos; 

a).-Que baya una diferencia más del 10 por 
ciento entre el total de VOtOS para la Asamblea 
y algunas de las otras elecciones; 

b).-Que el recurso de queja haya sido de
claI<ldo fundado por el Tribunal de lo Canten
doSQ Electoral; 

e}.-Que hayan quedado a salvo lns derechos 
del pan ido recurrente en la resolución eorres. 
pondlente al recurso de queja. 

d).-Cuando el Tricoel haya qu~>dado infun· 
dado el recurso de queja y que el partido 1\.. ... 

currente eonsidere inCOrTL"C{U la resolución; 

e},-Quc .se haya desechado el recurso dé 
queja por cuestiones formales y el partido 1\.. ... 

currente wnsidere inwrrecla SU querella; 

t).-Cuando en la revisión de la documcn~ 
tadón haya indicios de irregularidades a jul· 
do de las Comisiones Dictaminadoras; y 

g).-Cuando la volación adicional supere l'1 
10 por ciento del padrón. 

Por otra parte, en cuanto a la integración y 

funcionamiento de las Comisione$ CalifiCAdo
ras, cOnSideI'3m()s que eUAlquier pretensIón de 
imponer Wla lógica de mayoría. mccdníca, sin 
respaldo en las e:tprcsiones polhicas del 6 de 
julio, en que el partido oñcial no obtuvo una 
tercera parte de la votación, sólo podni condu
cir a este órgano de calificación pOI" la ruta del 
empantanam!cnlO, que alejana ttl ¿:tilO cabal 
en las tareas encomendadas, 

Por ostn evnsideración es necesaria la adop
ción de cntcrios que rescatcn la l~rcs¡ón plu
rnI de la socicdad capitalina. 

-El C. Presidente: Compañero, le ruego me 
disculpe. Hablamos co.nccdido el USQ de la pa_ 
labra a la compañera presunla representante. 

-La C. PNstmla Rocio Huerta Cuervo: 
Creo que es importante que independientemen
le del Partido que represememO$, en estos mo
mentos hagamos, nos siotamos coono represen· 
tantes de toda una poblaciún en el UiSinto 
FedenLl. que diu muestras de buscar la demo
cracia. 

Nosotros pensamos que las Comisiones no 
pueden trabujar de manera arbitraria, sin cri· 
tcnos previamente fijados por esta Plenaria. 
Nosotros creemos que peede haber Cfllerios 
Que de COMenSO rijan el trabujQ de e$U.'i Co. 
misioIlCs. Critenos de consenso que fundamL"1l' 
tados en la ley, puedan hacer iXO de las aspi· 
raciones democráticas de los ciudadanos de! 
Distrito Federal. 

Eros criturios que nosotros hemos propucs. 
lo, que los miembros del Frente Dcmocratico 
hemos propuesto, Sl ustedes se dan cuenta, pue
dCI1 in'Oolucmr a tudos Jos partidos aqul repn.~· 
sentados, porque hay documentos dd Tribuna! 
de 10 Contencioso Electora!, que dan d derecho 
a unos u otros partidos, de que procedan eon 
los recursos de queja qUe ellos interpusieron 
a este Tribunal. Es por eso que llQsotros ean
siderarnos que cr cnterio fundameatal que debe 
orientar el trobajo de las Comisione:> tiene que 
ser la búsqueda plena de la claridad en el pt"{)

ceso electorol del 6 de julio, Y esta búsquL'<1a 
de claridad, compañeros, más que ser triunro 
de un partido en particular. va ti ser el trillll
fo de toda la ciudadanía en el Distl'ito Fcderal, 
y nos ayudada ti .~entar un prec('dcnte de pro, 
fundas consecuencias para la vida democnhica 
de nuestrd ciudad. 

Nosotros. compañcros, cuando hablamlJs de 
criterios para In integración de las Comisiones, 
hacemos eeo de una propuesta que el dio. de 
ayel' se dejÓ olr por parle del diligente priü,· 
ta cn esta ciudad. El deda que los miembros 
de este partido deberían de actuar con COI1-
grUencia. Nosotros creemos que en este lugar, 
en este Colegio Electoral, de la Asamblea de 
Representantes, podemos u.ctuar con congruen
cia si: nosmros eseuchamos la voz del pm~bto 
que votó el 6 de julio, Por eso decimos que en 
las Comisiones. en las presidencias de las Co
misiones tiene que haber reprC$Cntación de co
dos los partidOS, flor eso decimos que en las 
Comisiones mismas tiene que haber parlicipa-
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Clón de las distintas vertientes que aquí ustán 
representadas y que deberíamos de buscar la 
proporcionalidad. pero bitsicamcnle la propor" 
cionalidad que se dejó escuchar el 6 de julio. 
Nosotros pensamos también que tlene que ha
ber criterios pata la calificación de las elec
ciones. ¿Cómo es posible que I$.s Comisiones 
se vayan sin .orientaciones Ilnicas que puedan 
hacer más fácil el trabajo de estas Comisio. 
nes. No tenemos prisas, compañeros pn,\suntos 
asamblcistas, podemos actuar de tal manera 
que allí doude la voluntad ciudadana se haya 
expresado en favor de uno u otro parlído, lo
dos votemos por respetar esa voluntad popu' 
lar. Nosotros creemos qUe ésta es la cuesHón 
fundarn.:ntal de este Colegio Elcctoral, que en 
sus resoluciones la volillltad popular sea In 
que triun.fe, lndependientemcnle del partido 
que haya salido triunfante en algún distrito 
electoraL,. Por eso nosotros lnSíslllnOS en es.. 
los eriterios. NOSOtros pensamos que si se acep
tan van a representar un antecedente muy im· 
portante para los trabajos de esta Asamblea 
porque se hará posible que independientemen
te del parlido que haga Wla propuesta, estar<> 
mos abiertos a escuchar aqueU"s propuestaS 
que sean positivas y que uyuden al trabajo dé' 
este Colegio Elecforal. 

Muchas gracias. 

{AplauSOO). 

-P:re.sldente: Tiene la palabra en contra el 
presunto representante Manuel Jiméncz Guz' 
mán. 

-M. Jiménez G.: Con su venia señor Pl'esj
denltl de! Colegio Electoral, Honorable Mesa 
Direcüva. resp\!tables compañeros. Una prime
ra reflexión, previa a la pQSición juridica y'po
lítica de mi fracción parlamentaria. 

Observamos el deseo positivo y de buena fe 
que los oradores que me anticipan en el uso de 
la palabra hoy ¡raen a discusión y en el ;ÍIumo 
de mejorar el desarrollo de nuestro::;. trabajos. 
En este mismo tenor de respeto, de atcnción 
responsable a 100 diversos planteamientos Y 
con el objetivo de que dcsde los primeros Pll
SOs que de esta Asamblea de Represcnttmtc> 
del DislrilO Fcdenll. se establezca el deba! .. 
de alturn, de idea:>, de honorubilidad y de digo 
nidad ¡¡ que estamos responsabilizados, desea· 
mos. dejar aquí y almra los argumentos que nOS 
pcnnHan por una pane entregar a ustedes una 
respetuosa propuesta, y por la otra, el rechazar 
la segunda parte de la proposición de J)Ucstr"Oli' 
estimables compañcrus que antecedieron en_ el 
uso de la palabra. En el ámbito estrictamente 
jurídico y de apego a la Jcy, en el marco del 
estado de derecho mexicano, de la Constitu· 
ción, del Código y de Ilueslra L;y Organil:a, 
deseamos recordar que d..: conformidad con 10 
dispuesto por el articulo 73 fracción 6a. fase 
tercera, parrafo sexto, la calificación' de elcc
ción de los rnicmuros d" la kiamblca, se nevará 
a cabo a 1ravr!s de un Colegio Electoral que-s.e 
integraria por todos los presuntos representan· 
tes cuyas resoluciones serán defínilivas e in
atncahlC$, 

En este sentido, por cuanlo hace a la rncha 
que debe constituine el Colegio El<x:toral, cu
brimos en tiempo y forma lo dispuesto por la 
ley; de acuerdo con el IV transltorio de la pro
pía Ley Orgánica de la Asamblea de Repr~ 
sentanle¡¡ del Distrito Federal, que ordena que 
se lleve a cabo durante la primera quincena 
del mes de octubre, del año de Ja elección, 
para 10 cual se nombrarán tres comisiones d¡e. 
taminadordS integradas cada una de ellas por 
siete presuntos representantes los cuales serán 
propuestos por la Mesa Directiva del propio 
Colegio Electoral ú! cnor de lo dispuesto por 
el articulo 31. sentido. razón de ser y disposi
ción de la 'propÍtl ley a que mi fraedón parla. 
mentaria se refiere parA la argumentación del 
rechaw a la segunda parte de la prop(lsieión 
que aquí se nos pre;¡:enta_ 

En viriod de que el articulo 30 de la Ley' 
Org;inica de la Asamblea, e;¡:tablece que el Re~ 
glamento parn. el Gobierno Interior de la pro. 

,pia Asamblea regulará el procedimiento a se
guir por el Colegio Electoral, .se observa que 
por tratarse de una primern Asamblea, el ar
ticulo set,'lllldo transitorio de la propia ley, 
rcsu<Jlvc est.a falta \!n el sentido que se 
apUque supletoliamenle el Reglamento Inte
rior paro el. Gobierno Interior del Congres~ 
General. 

Realizada la integración de las comisiones' 
dictaminadoras, est~ados companeros, del;» 
ni elegirse entre sus integrantes un Presidente 
y un Secretario que se encarguen de coordi.: 
na!' los trabajos de calificación de díchns co
misiones. Práclica parlamentaria apegado a la 
ley o buena dhpQSi>;;ión de las fracciones par
lamentarias. deberán privar enlonCC$ en la inl& 

-gradón de ¡as mismas independientemente del 
argumento al _que habremos d" "referimos, 

Finalmente, a fin de llevar adelante los lra
" bajos de calificación, se procederá. por el secre
tano de cada comisión dictommadora, a dar 
cuenta de Jos expediente;¡: que serán objcto de
análisis. dictamen y discusión, "onfo1'me al ar
tículo 50, Fracción ,nI párrafo -H del propio 
Reglam~nto Interior del Congreso. 

En la preparaciÓll y presenlaciÓll al pleno 
de los dictámenes, se dará preferencia a los 
casos ea que- ¡¡ juicio de la" comis.ión resp<-"C
tiva, no amerll..m discusIón. Esto es, en -el mar
co del artículo 60. del Reglamenro Intcrior del 
propio Congreso. 

Por úllimo, en cuanto hace :)j termino para 
JIevar a e>:<bo tos trabajos de calificación, debe 
tomarse en cuenta el citado artículo cuano 
transitorio dc la teyo en el sentido de que IDS 
trabajos no podrán prolongarse después del 
dia 15 de octubre, 

En ¡;ínt;;:sis, la propuesta _ de m¡ fracción 
parlamentarici, es la siguiente: 

Primcro.-Oúe los erih.Tios que aqui escu
. chamo;; de "los "eompaiteros. que me anlccedie
roln en el uso de la palabl<l, scan turnados por 
la Presidencia a las propia..<¡ Comisiones dicla-
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midoras una vez que éstas hayan resultado 
electas. 

Segundo.-Que cadll comisión de acuerdo 
a sus particularidades y en cada uno de sus 
casos, determine Ja aplicación, de !.us mismos 
criterios. 

Finalmente, que nos apeguemos al espíritu 
y letra de la propia ley que ordena en este 
sentido la integración de las; propias comisio
nes dictaminad0r<\5. 

Esta es la posición de mi fraceión parla. 
:rllentana. Y una última indicación del coordi
nado. de la mlsll1a: Frente a una nueva reali
dad, producto de la lucha vecinal de nuestra 
ciudad capital. ciudad ella, es cie.to. producto 
de larga historia, de clcatriccs y de trablljos 
CQMtantes, resulta la Asamblea de Represen
tes del Dislrito Fedel1l1, como un órgartQ de 
representación ciudadana. romo un órgano de 
equmbrio de poder, como un órgano de vigi. 
lancia, al que habremos de referimos en su 
oportunidad, una vez constituidos nuestros tra
bajos a Pnrtir de la quincena segunda del mes 
de noviembre. Pero queremos dejar sentado, 
estimadas compañeras, que el ánimo que priva 
en la fracción parlamentaria de nuelltro par
tido. invocar la histuria de la gran dudild. asu' 
mir, el papel frente a la misma con responsa' 
bilidad y trabajo, invocar el ánimo de concor
dia y unidad de los asambleístas del Distrito 
Federal. La ley protege y ampara nueStros tm· 
bajos. El sufragio nos da legitimidad y autori· 
dad moral y el pueblO' de la ciudad de México 
y de la República espera que el resultado de la 
Asamblea está a 1a altura de nuestro tiemPO. 

Dejo a la secretaria nuestra propuesta Y 
dejamos el testimonio de nuestro respet.o 
y nuesfro trabajo común. Muchas grdclas, 

(Aplausos), 

-PNtlderue: Consulte la Secretaria en vo
tacjóQ coonómica si se admite o desecha •• , 
Compañero presunto representante, con mucho 
gusto terminamos de desaho9t esta propuesta 
y le oonCt!do el uso de III palabra. .. Tiene el 
uso de la palabro para eso. 

-C. .PresuntO! Señor Presidente, señoras 
y señores, presuntos individuos a la Asamblea 
de! Dis.ritu Federal. Lo que ocurrió el 6 de ju.. 
lio todo el mundo lo sabe. El gobierno y su par
tido sufrieron una rotunda derrola, El pueblO 
se levantó, 

(Aplausos). 

_ .. EI pueblo se levantó clvicamente y mos
tró un nuevo nivel de conciencia política y de
cidió etorgar el triunfo a las fuerzas demo
cráticas y derrotar a los (CQlÓcratas cont~ 
voluclonarios y proimperlalistas. El 6 de julio. 
la elección de ese día, dejó una nueva C(I~a.. 
ción de fue17,;1S políticas, a pesar de todas las 
maniobras, pres:looes y chanta~ que puso en 
p~ctica el sob~rno. CQn;;;tetamente, en el Dis
trito Federal el pueblu y los trabajadore;: su
frngaron, mayoritariamente por los candidatos 

de Jos partidos que integran el Frente Dcma
cráHeo Nacional. Ahora el gobierno )' su par~ 
tido son minona real. Sin embargo, el propio 
gobienw }' su partido fabricaron una mayoría 
codiIicada, para seguir teniendo la. clave de In 
prepotencia, la manípufución y la burla a J.a 
voluntad popular, Ese vicio de origen de una 
mayoría codificada se traslada sin duda II las 
comisiones, No existe una justa p.t'Qporeionali~ 
dap y una puridad, por lo que considerarnos 
que es necesario que el Colegio en su Asa!nbleu 
General, en su Asamblea Plena, adopte los cri~ 
tenos que deben de regir justamente el cami
no para darle al o,legio Elecloral }' Il esta 
Asamblea un verdadero nivel político que abra 
nuevas perspectivas a la nueva realidad que 
expresó nuestro pueblo, y de manera especial 
los habitantes del Distriw Fede.ral. 

Por ello consideramos que es justa la peti. 
dón de que en las com~s¡oncs eXista paridad 
para cvi!.ar la imposición y la prepotencia. 
Muchas gracias. 

AplálJ.SQS. 

-J?re.$Jdeote: Consulte lA Secretario. en VOla. 
dón «onómica s¡ se admlte o desecha la pro
posición' presentada por la compañera presun
ta ,t'Cpresentantc... Tiene usted cl uso de la 
palabro para hochos. 

-C. Pres:unto: Creo que hay que saber tamo 
bién escuchar y nosotros como PDN sabemos 
escuchar, oir, entender. 

La propuesta que hace el compañero pre
sunto de parte del PRI creo que podr1a ayudar~ 
nos en mucllo a que esos <:riterlos expresa
dos por el fia, se toman en cuenta en las eo. 
misiones. 

R'ltamos de acuerdo en la propuesta ésta 
que ban presentado para que los criterios se 
vayan a Comisioncs y allí conforme a lo dís
puelto el 6 de julio se califique. 

Por lo unto, la propuesta que hicimos a 
nombre del FDN la demos por allanada. 

-El C. PresIdente: Proceda la Secretaria a 
dar lectura a la propuesta presentada por el 
presunto representante Manuel Jíménez Guz· 
mán. 

-La C. ~ Gloria Bnwlefer HernáI1·
de1: Propuesta: lo.-Que los criterios se tur· 
nen a las ComüsODCS Dicto.minadoras una vez 
electas. 

2o.--Que cada Comisión de acuerdo a sus 
particu.laridades de cada caso decida. 

3o.-No se esta de acuerde a la j.olegracJón 
de Comisiones. 

Esto se refiere. por supuesLO, ti la propuesta 
que hizo la compaiíent Rojas II nombre del 
Frente De¡n~rático Nacional 

-El e, PresIdente: Consulte la Secretaria 
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en votaci6n econÓmica a ,la Asamblea si se 
aprueba a desecha la propuesta presentada por 
el compañero presunto representante Manuel 
Jiméncz Guzmán. 

-La C. Secretaria Gloria Brasdefer He.ntán~ 
dez: Por instrucciones de la Presidencia se pre
gunta á los presuntos representantes si se 
aprueba (1 se desceha la propuesla presentada 
por el compallero liménet. GuzmÁn, en vota
ción económica. 

Quienes estén porque se apruebe la pro
puesta y pas.: a díscusJón, sirvan5e manifes
tarlo poniéndose de pfe. 

Que se apruebe y pase a Comisiones, dije, 
seiiores, 

-Aprobada. 

-El C. Prestdt'.nte! Una vez constituidas las 
Comísiones Dk:luminadorns lúrnese los crhe.. 
ríos propuestos para los efectos conlenidos en 
la pI'Op>.testa de .referencia. 

-Tiene usted el uso de la palabta presunto 
representante. 

-El C.I Compañero Presidente. Compañeras 
y compañeros presuntos dipUtados a la Asam. 
blea del Distrito FedenL En primera instancia 
y en dos o tres ocasiones hemo~ solicitado el 
usó de la pttlabtll y lla.~ ~t q,u¡, d\!~ el 
presídiwn 00 Se nkantá a vislumbrar clara~ 
mente esta parte de la Asamblea, par lo cual 
hacemos una crítica eonstTIletiva y fraterna 
para que no Q(;UIT<l ese soslayamiento del uso 
de la palabra de los presuntos asambleístas. 

Mi presencia aquí en la tribuna es para 
proponer al presidium y a la propia Asamblea 
que se jntegre en este momento una Comisión 
pluml que se traslade a lo..-'> sótanos de este 
recinto y certifique la existencia de los bultos 
que contiene la documentación electoral rela
tiva a la elecciÓn de la Asamblea de Repre
sentantes, y si ésta coincide con el acta que se 
le entregó de la misma: 

La presente propuesta la cn!regQ es con el 
objeto de esclarecel' cualquier duda que pueda 
presentarse en tomo a que si decHvamenle 
se recibió la documentación o no se recibió. 
Si: efectivamente queremos tener un manejo 
claro que quite cualquier duda en el trato de 
la propia elección en los representantes a la 
Asamblea del D. F .. tenemos que corroborar 
efectivamente que e",¡sten esos paquetes y no 
manejnrnos sobre la base de hechos que no 
e.:~jsten y que no hemos comprobado en su 
momento. 

-Por eso hago la solicitud y hugo la pro
puesta a la Presidencia. 

_El C. Presld~nte: En los t;.!rrnlnos del 
articulo 53 fracción 1l se pregunta a la Asam> 
blea si alguien desea hacer uso de 1<:1 palabra 
en pro o en contra de la propuesta. 

No h<:lbiendo quien hag<:l uso de la palabra, 
consutte la Secretaria. 

En contra. Tiene el Uso de la palabra el pre. 
sunto representante Fernando Lemo de 're· 
jarla. 

-El C. Pre.swtto Fernando Lerdo-de TeJadlí: 
Señor Prestdeote, compañeros presuntos repro· 
sentante,$: Para comentar eon rell'ci6n a la 
proptlesla hecha por el compañero, señalar en 
Plimer lugar que la recepctón de los paquetes 
se hito 000 base en un acta notarial. Por Jo 
tanto, cualquiera de 10$ compañeros presun
tos representantes que tenga duda sobre la 
existencia de Jos mismos, puede bajar a o;ms
tatar la existencia de eUos, 

Eh segundo lugar, quiero i!iCfialar que la Co
misión rnstaladora que vIno a entregar a la 
mesa dire<:tiva esos paquetes:, fue una Comi« 
sión también plural, integrada' por represen
tantes de divet'$()$ partido), precisamente para 
asegurar la objetividad en marcha, como efec. 
tivamente 10 hizo, 

Por lo tanto, consideramos que la propues
ta de nombrar una Comislón adicional sale 
sobrando en Virtud de que cualquÍera de íos 
compafieros. pn'lSUUlos representantes puede 
hacel10 éUahdo ast guste hacerlo, 

_El C. ~denle: Consulte la Secretaría, 
en votadón ecOn6mlca. Sl se aprueba o desecha 
la proposición presentada anteriormente. 

-La C. Secretartnl Se pregOnta a los pre
suntos representantes en votación económica, 
si se admite o no a diSCUSión la propllcsla pre
sentada, para lTIanifeslarlo. :s!tvan:se ponerse tic 
pIe. 

Qúienes estl!n a faVot de la propul.'lSta, si 
se admite a discusión o no la propuesta pre· 
sentada. Quienes estén a favor. 

Prectsamcnte. compañero, eso es 10 que es
toy haciendo. 

-El C. PresIdente: Consulte la Secretaría a 
la Asamblea si se admite o no la propuesta 
presentada. 

-La e, Seeretlirln: Se consulta a la Asam
blea. si se admite o no la propuesta presenta
da. Quienes estén a favor, sírvanse manifestar
lo poniéndose de pie, 

Quienes estén en contra sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie Se deseeh<l, sedar }'re
sidente. 

-El C. Presidente: H()nórable Asamblea: 
Con fundamento en el artículo 31 y 60. Transi· 
torio de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Rcpre:senlantes del Distrito Federal, esta Mesa 
Dlrectiva del Colegio Electoral propone la int<:· 
gración de tres Comistoncs de Trabajo que eo
noccrán de Jos 40 expedientes de la elecciÓn 
de representantes a esta Asamblea por el prin
cipio de mayoría relativa, par;:¡ eloborar los 
díctárncnes de calificación respectivos, asi co
mo cÍ de los 26 representantes por el principio 
de repn!S(lntación propurciunal de la manera 
siguiente: 
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Primera Comisión: Manuel Jíménez Guzmán, 1 
OfeHa Casillas Ontiveros, Onosandro Trejo Cer- . 
da, Fernando Francisco Lerdo de Tejada Lu. 
na, Gonzalo Altamirano DiITIas, Víclor Orduñu 
Muñoz y Adolfo KWlZ Bolaños. 

Segunda Comisión Dictaminadora: Raúl Cas
tellanos Jíméncz, Juan José CasUllo MOla, Ma· 
Iluel Dí¡u;. Infante de la Mora, Julio MartnlC'/i'. 
de l<l: 0., Salvador Abascal, Genaro Piñeiro Ló
pez y Andrés Roberto Ortega Zurita, 

Tercera Comisión DlclalUinadora: José Arf.. 
torno Padilla Segura, Benjamin Hcdding Ga. 
leana, Miriam Jurecejín, Juan Manuel Hoff
mann Calo. Felipe Calderón Hinojosa; Ramú» 
Sosa Montes, Francisco Leonardo Saavcdra. 

En votclón económica, romulte la Secrela. 
ria a la Asamblea si se apruba esta propuesta 
de la Mesa Directi .. 'll. • 

-La C. Seereíarla: Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a Jos -presuntos repre.. 
sentantes en votación económica, si se aprueba 
la propuesta de la Mesa Directiva. 

Quienes eslén por la afirmativa, sírvanse ma, 
nUcstarlo poniéndose de pie. 

-Aprobada, señor Presidente. 

-El C. PresIdente: Esta Presideneia, con 
fundamento en los arLíeulos 3i, 20. Transito
do de la Ley Orgimica de la Asamblea de Re. 
presentanles del Distrito Federal, y 21 del Re
glamento para el Gobierno Interior del Congre. 
so General de los Estados Unidos Mexicanos, 
encomienda el estudio y dictamen de los si· 
guientes Distritos Efectorales a ia Primera ea.. 

misión: 40., 50., 60., 160., 130., So. 180., 21, 24, 
26, 31, 32, 34, 36, 37, 40; 30., 14, 33 y 22. 

A la segunda Comisión: 25, lo. 20., 40., 16, 
90., 12, 11, 15, 17, 19, 20, 27, 28, 29. 35, 38, 39, 
23 y 30. 

A la Tercera Comisión Se encomienda el 
díctamen de calificación dc representantes elet.r 
tos por el principto de representación propor~ 
donaL 

-La C. Sec~tarla: Sellar Presidente. se han 
agótado los asuntos en carter:á. Se va a dar 
lectura a la orden del día de la próxima sesión. 

(Orden del di'a). 

-El C. PresIdente: Se levanta la Sesión y 
se eha para la que tendrá lug;:rr el día 5 de 
octubre a las 11:00 horas. 

(Se cerró la sesión a las 14:10 horas). 
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